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REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección l .B—Im prenta .
Ilmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del Reino 

del informe que ha emitido la Comisión nombrada 
en 31 de Marzo último para examinar todos los da
tos y antecedentes relativos á la Administración de 
la Imprenta Nacional desde su restablecimiento en 11 
de Octubre de 1868 hasta el dia, y para proponer las 
medidas conducentes á corregir cualquier abuso que 
en esta materia se advirtiere.

Enterado S. A. con el mayor interés de tan lu
minoso dictámen, ha tenido á bien disponer que se 
publique en la G a c e t a , y que se den las gracias en 
su nombre á los dignos individuos de la Comisión 
por el celo é inteligencia con que han desempeñado 
su importante cometido.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Mayo de 1870.

RIVERO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

COMISION DE EXAMEN DE LA IMPRENTA NACIONAL.
Excmo. S r .: La Comisión nombrada por V. E. en 31 

de Marzo últim o con el encargo de examinar todos los 
datos y antecedentes relativos á la administración de la 
Imprenta Nacional desde su restablecimiento en 11 de 
Diciembre de 1868 hasta el dia, y de exponer á ese Mi
nisterio el resultado de sus investigaciones, proponiendo 
las medidas oportunas para corregir cualquier abuso 
que en esta m ateria se advirtiere, ha estudiado con de
tenimiento los expedientes y documentos que por la Sub
secretaría del Ministerio le han sido puestos de m ani
fiesto; ha visitado todos los departamentos de la Im pren
ta; ha oido las explicaciones de sus principales emplea
dos; y después de deliberar acerca de los diferentes asun
tos sometidos á su examen y ju icio , pasa á exponer á 
V. E. el resultado de sus tareas.
' Compénense estas de dos partes principales, según 

cree la Comisión en vista del contenido de Jas comuni
caciones oficiales pasadas á sus individuos y de los ex
pedientes que han sido' puestos á su vista. Es la prim era 
formar y em itir su dictámen respecto de las dos ventas 
hechas por la Inspección del establecimiento de una 
máquina vieja de im prim ir y de más de 3.000 arrobas 
de papel; y la segunda exponer sus ideas acerca ele la 
organización más conveniente para la Im prenta Nacional.

Resulta de los expedientes examinados que en 10 de 
Enero último el Inspector de la Im prenta Nacional Don 
Eduardo Saco dispuso que los dos Oficiales encargados 
de la Intervención y de la Caja procedieran á examinar 
las cantidades de papel que existían en el almacén situado 
en los sótanos del establecimiento para que le dieran no
ticia de su estado é importancia, y le propusiesen lo más 
conveniente con el objeto de resolver respecto de las 
repetidas proposiciones que por diferentes libreros se ha
bían hecho para adquirir lo almacenado. No consta que 
en cumplimiento de esta orden se formase un inventario 
ni se hiciese una memoria explicativa de las cantidades 
y clases de papel, sino solamente que en 4 de Febrero 
dichos Interventor y Cajero, refiriéndose á un nuevo de
creto del Inspector de £8 de Enero, ponian en su cono
cimiento que por parte de varios libreros se habían hecho 
verbalmente proposiciones para adquirir por partidas el 
papel de las obras en ram a á su elección y al precio de 
18 rs. a rroba , pareciendo á ambos que la propuesta más 
ventajosa era la formulada por D. Miguel Guijarro, que se 
comprometía á adquirir á 12 rs. arroba todo el papel exis
tente en el almacén. El Inspector decretó que se proce
diese á la venta en los términos propuestos por Guijarro, 
debiéndose celebrar el acto bajo su inspección, é inter
venir en el peso-y en la entrega, además de los dos Oficia
les mencionados, el Regente D. Manuel de Rojas. De esta 
suerte fueron enajenadas 3.666 arrobas de papel por 4.267 
escudos 200 milésimas, según el acta firmada en 16 de 
Febrero. El dia lo  del mismo mes d  Regente dirigió una 
comunicación al Inspector manifestándole que en el es
tablecimiento habia una máquina comprada el año 1857, 
que fué puesta á la venta en la época de la supresión de 
la antigua Im prenta por el precio de 12.000 rs. en que la., 
habian tasado los peritos, sin que tuviese comprador; y 
que estando rotas algunas de sus piezas, y toda ella inútil 
y sin aplicación, creia conveniente que se aceptase la 
oferta hecha por D. Camilo Hernández de adquirirla 
por 180 escudos.

El Inspector por orden del 16 acordó que se hiciese 
la venta en los términos propuestos, y la llevó á cabo 
el 18, en cuyo dia mandó dar cuenta de lo realizado á 
ese Ministerio. En 28 de Febrero le fué comunicada la 
orden del Regente del Reino que está redactada en estos 
términos: «Enterado el Regente del Reino de la comuni
cación de V. S. fecha 18 del actual, y considerando que 
ai restablecimiento de esa Im prenta con el solo objeto de 
publicar é im prim ir la G a c e t a  d e  M a d r i d , la Guia de Fo
rasteros, y aquellos libros y obras que á juicio del Go
bierno no deban ser objeto de la industria particular, 
presidió la idea de que se m antuviera con sus propios 
recursos, nunca se entendió ni debe entenderse de n in
guna manera que pueda obrar con arbitrio propio la 
persona que se halle á su frente, sino con aprobación de 
esta Superioridad, de quien depende, como term inante 
se dispone en el decreto de 27 de Abril del año próximo 
pasado; S. A. ha visto con extrañeza que V. S. haya pro
cedido á la venta de las obras incompletas en ram a y de 
la máquina de im prim ir sin la autorización indispensa
ble. Con este motivo se advierte á V. S. que en lo suce
sivo no se. desentienda de llenar dicho requisito en casos 
análogos, aunque por esta vez aprueba su conducta y le 
autoriza para adquirir y m ontar la m áquina motriz de 
vapor y la introducción en el establecimiento de las aguas 
del Canal del Lozoya para las necesidades de ios talleres 
con los 4.447 escudos 200 milésimas que ha producido 
la indicada venta, debiendo justificar en su dia ios gastos 
que ocasione uno y otro.» .

La Comisión entiende que la anterior orden no estor
ba de ninguna manera la libertad del juicio que el Minis
terio le ha pedido; y que la aprobación en ella dada a las 
ventas de la máquina vieja y del papel considerado como 
inútil no impide el curso natural del procedimiento que 
boy se crea conveniente seguir.

Nótase desde luego en ámbos expedientes la infrac
ción de las reglas ordinarias que por la legislación y la 
costumbre se hallan establecidas para la contratación de 
los servicios públicos. Las faltas cometidas pueden redu
cirse á tres: primera, el no haberse hecho un expediente 
previo en deoida forma en que constase, respecto de la 
niáquina, la tasación formada por personas peritas y su 
dictamen facultativo sobre la imposibilidad de que con
tinuara sirviendo; y respecto del papel, el inventario de
tallado de sus existencias, en que se demostrase suficien
temente el hecho extraño de no haber sino obras incom
pletas en el almacén de la Im prenta N acional: segunda, 
la de no haberse pedido autorización á ese Ministerio 
paralas ventas; y tercera, la de haberse omitido el anun
cio público y la licitación.

f Tanto en la enajenación del papel como en la de la 
máquina se nota también que los precios son notoria
mente bajos; y en la primera hay además la circunstancia, 
digna de ser observada, de que no solamente por la falta 
de los debidos inventarios no consta como fuera de de
sear el número, clase y cantidad de cada una de las obras 
vendidas al peso, sino que hasta el momento de la venta 
el almacén de papel permaneció bajo el inmediato cui
dado de la Inspección, sin hacerse entregado él al Oficial 
encargado del despacho de libros, á cuyo cargo natural
éen te  debia estar.

, En descargo de la conducta observada por Ja Inspec
ción, dos consideraciones pueden ser alegadas; la de que 
1» Imprenta no tiene ningún reglamento y siempre se ha

entendido que las facultades de su administración son 
muy amplias para disponer todo lo necesario al servicio, 
y la de que desde el decreto del Gobierno Provisional 
de 11 de Diciembre de 1868, restablecida la Im prenta con 
la condición de cubrir con sus recursos todas sus necesi
dades, po puede ménos de considerarse autorizada la 
Inspección para proceder con desembarazo á todo lo que 
sea necesario ó conveniente para realizar ingresos. Pero 
en .primer lugar, si bien es cierto que la Im prenta no 
tiene un reglamento, como debería tenerlo, á falta de él 
obligan á su Dirección las prácticas y costumbres esta
blecidas; y en los antecedentes no parece que pueda en
contrarse ningún ejemplo de que se hayan vendido jam ás 
en la Im prenta Nacional objetos inútiles como la m áqui
na, ni cantidades de papel tan grandes, ni ninguna otra 
clase de efectos de semejante consideración, sin permiso 
previo d(?l Ministerio y sin mayores formalidades en el 
acto de la enajenación. E n segundo lugar, cualesquiera 
que sean las facultades que á la Inspección se reconoz
can, jam ás hubiera debido prescindir de anunciar con al
guna anticipación que el establecimiento se deshacía de 
los indicados efectos á fin de promover la licitación y la 
mejora del precio; mucho ménos cuando en los mismos 
documentos en que decretó la venta del papel viejo se 
dice que para la adquisición de este habian sido hechas 
varias proposiciones. Además, la formación del inven ta
rio en que constara debidamente con el detalle preciso 
cuáles y cuántos eran los pliegos de papel almacenados, 
y á qué obra cada uno respectivamente correspondía, es 
uno de esos trám ites de que jam ás una buena adminis
tración ha debido prescindir; así como la omisión de la 
entrega del almacén al empleado á quien naturalm ente 
corresponde es una falta muy digna de ser notada.

Surgen aquí ahora dos cuestiones delicadas. ¿Han sido 
perjudicados los intereses públicos? ¿Hay motivo para 
exigir una responsabilidad ó para imponer un correctivo 
más ó ménos grave por las faltas é informalidades come 
tidas? La Comisión, después de tra ta r con mucho deteni
miento este asunto, cree: primero, que se está en el caso 
de que V. E. mande formar un expediente gubernativo, 
en que procediéndose con actividad y rigor se reúnan 
todos los datos que sea posible para depurar la verdad de 
los hechos, dejar la conducta de cada cuál en el puesto 
que le corresponda y adoptar las providencias á que haya 
lugar; y segundo, que ni la Comisión se halla facultada 
para formar un expediente de esta clase, ni es propio de 
su índole formarlo, correspondiendo más bien á la A dmi
nistración activa por medio de sus funcionarios ordina
rios proceder en este caso con el lleno de sus a tribu 
ciones.

Pasando ya á tra tar la segunda parte de su trabajo, 
la Comisión, al formular su dictámen respecto de lo que 
debe ser la Im prenta N acional, no puede ménos de co
menzar manifestando que el establecimiento público á 
cuyo examen ha sido llamada no puede continuar de 
manera alguna en el estado en que se halla. Es insoste
nible la situación señalada á su Administración, á la  que 
por una parte se la encarga que no haga concurrencia á 
la industria privada, y por otra se le exige que procure un 
sobrante de ingresos, al mismo tiempo que las oficinas 
públicas no le pagan con exactitud sus cuentas, único 
recurso.de que pued.e disponer. Si la Im prenta, en vez de 
haber estado limitada desde su restablecim iento á hacer 
la G a c e t a  d e ' M a d r t d  y la Guia de Forasteros, que son 
las dos publicaciones oficiales cuyo precio se recau da 
mejor, hubiera recibido de das oficinas c'l encargo de eje
cutar muchas impresiones, su Administración habría te
nido ya que quebrar. Y para no hacer más que el diario 
y el anuario citados, ni merecería Ostentar el título de 
Im prenta Nacional, ni debiera existir siquiera.

Diferentes han sido los métodos seguidos respecto de 
este establecimiento público. Antes de las reformas he
chas en Diciembre de 1857 trabajaba para el Gobierno y 
para los particulares. La obligación de llevar íntegros al 
Tesoro todos sus ingresos y de atender á todos sus gas
tos con el crédito que se le tenia abierto en los presu- 
supuestos generales del Estado produjo el resultado de
plorable de que, cuando una Administración celosa y ac
tiva aumentó considerablemente sus medios de trabajar 
y su trabajo, la Im prenta se encontró con un grave con
flicto por insuficiencia de sus recursos, los cuales dismi
nuían en la misma medida en que proporcionaba mayo
res ingresos al Tesoro, porque, de estos ingresos no po
día utilizar la cantidad más mínim a, y en cambio habia 
de hacer frente al aumento de los gastos reproductivos.

En Diciembre de 1857 y Enero de 1858 se decretaron 
varias reformas radicales. Adoptóse la regla desconside
ra r la Im prenta como un servicio público, privándola de 
todo carácter de renta y de establecimiento de especula
ción. Se le prohibió que hiciera impresión de ninguna 
clase para los particulares. Se mandó que en cambio 
fuesen necesariamente á ella todas las impresiones ofi
ciales. Se hizo una separación entre los gastos generales 
y fijos y los especiales de cada impresión determinada, 
lim itando estos últim os á los de caja, prensa, papel y en
cuadernación, é incluyendo entre los primeros los de 
conservación del edificio, alumbrado, adquisición y en
tretenim iento del material de máquinas, p rensas, fundi
ción, tin ta  y demás moviliario, y el pago de los suel
dos de los empleados de la A dm inistración, Regen
tes , Correctores. é Inspectores. Se ordenó que la Im 
prenta no cobrara de las oficinas sino el coste estricto 
de la impresión que cada una de ellas le hubiere m anda
do hacer, sin añadir nada por concepto de ganancia, ni 
para entretenimiento del material ni por ningún otro 
motivo. Se dispuso que la cuenta original fuese remitida 
por la Administración de la Im prenta directamente á la 
respectiva Tesorería que debia pagarla desde luego, pre
vias las debidas formalidades, entregándola después 
como si fuese metálico por todo su importe en la prime
ra ocasión en que tuviese que hacer pagos á la corpora
ción ú oficina que habia mandado imprirpir. A fin de que 
pudiera atender á sus obligaciones y hacer los anticipos 
necesarios en cada impresión, se señaló á la Im prenta 
Nacional la cantidad de 200.000 rs. Se decretó , por 
último, que no se abonaría en cuenta á ninguna oficina 
ó corporación pública el gasto de impresiones hecho 
fuera de la Im prenta Nacional, cualquiera que fuese el 
fondo que pretendiese destinar para este objeto.

Antes de que todas estas reformas hubieran sido eje
cutadas con su natural desarrollo fueron esencialmente 
modificadas pocos meses después de su adopción por el 
real decreto de 7  de Abril de 1858, quedando derogadas 
todas las que se referían al sistema de contabilidad. Vol
vióse otra vez al de que las oficinas públicas se creyeran 
con el derecho de m andar trabajar á la Im prenta Nacio
nal, desconociendo ó desatendiendo la obligación de pa
garle sus cuentas. Los conflictos y las dificultades ante
riores se fueron renovando, hasta que por último el Go
bierno decidió suprim ir el establecimiento y subastar la 
impresión de la G a c e t a . Sintióse poco después la falta 
de una im prenta oficial del Gobierno, y fué restablecida 
en Diciembre de 1868 con las condiciones que hoy tiene.

La Comisión cree firmemente que la Imprenta Na
cional no debe existir en el concepto de ser un estableci
miento industrial sostenido por el Gobierno para hacer 
concurrencia de ningún género á la industria privada ni 
para protegerla en m anera alguna. Asienta, pues, desde 
luego como el prim er principio de los que forman el fun
damento de su dictámen que, en el caso de creer nece
saria el Gobierno la subsistencia de la Im prenta Nacio
nal para el servicio público, sea con la precisa condición 
de que bajo ningún pretexto haga trabajo alguno para 
los particulares, ni siquiera la impresión de las obras 
literarias que el Gobierno mismo por cualquier razón 
costee ó subvencione. El rigor con que ja  Comisión pro
fesa este principio no le permite adm itir la excepción 
que de él se hizo en el art. 2.* del real decreto de 7 de 
Abril do 1858, según el cual debían ser objeto de la Im 
prenta Nacional la impresión y publicación de las obras 
de ciencias, artes y literatura que el Gobierno promueve, 
y las que emprendidas por particulares no puedan darse 
á luz en imprentas privadas por la perfección y lujo que 
requieran ó deseen sus autores ó dueños. Dentro de las 
buenas ideas económicas no hay más razón para que el 
Gobierno se crea en el caso de hacer las impresiones á 
que la industria particular no alcance que para que se 
considerase de la misma manera en el de fabricar los 
vestidos ó los muebles de lujo que las fábricas naciona
les no puedan hacer.

Cómo servicio público, la Imprenta puede estar mon
tada con proporciones muy extensas ó con otras más 
moderadas. Muy grandes las necesitaría si hubieran de 
hacerse en él exclusivamente las impresiones necesarias 
á todos los centros oficiales, como mandaban los reales 
decretos de Enero y de Abril de 4858. Pequeñas serian 
bastantes si sólo se hubiera de ocupar en la G a c e t a , en 
la Guia de Forasteros y en algún otro trabajo de escasa 
importancia, como hoy sucede. Algo mayores de las que 
hoy tiene en m uchas cosas, y más reducidas en otras, le 
convendrían, si volviendo a ser lo que ordinariam ente 
fué se encargase de considerable número de obras oficia
les, aunque sin pretender ejecutarlas exclusivamente.

Porque es de ad v ertir, Excmo. Sr., que sus actuales 
condiciones no corresponden á ningún sistema. No es 
un establecimiento que, administrado á la manera que 
los pertenecientes á la industria privada, se dedique á 
todas las obras así oficiales como particulares que se le 
ofrezcan, como lo era antes de 4858. No es un gran esta
blecimiento oficial, porque ni tiene un local tan espa
cioso como el antiguo de la calle de Carretas, ni prensas, 
,ni departamento de librería, ni material de cajas tan 
grande como el de ántes, ni anchos almacenes. No es 
tampoco un establecimiento proporcionado á las tareas 
modestas en que actualmente se emplea, porque para 
ellas ni son necesarios tanto personal ni local tan exten
so, ni la fundición que se ha vuelto á montar, ni las dos. 
m áquinas de im prim ir que sobre las tres que ya poseía 
se han adquirido, ni la máquina de vapor cuya compra 
está ya hecha. Todas estas cosas serian miembros pro
porcionados de una im prenta muy grande: no lo son de 
la pequeña que hoy existe.

No es posible pensar, m iéntras no se montase con 
proporciones muy considerables, en traer á sus cajas y 
á sus prensas todas las publicaciones oficiales sin excep
ción. En los últim os años que pasó en la calle de Car
retas disponiendo de recursos mucho m ayores, así en el 
m aterial acumulado como en las cantidades que le esta
ban señaladas en -el presupuesto general del Estado, con 
repetición se vió apurada para hacer frente á las exigen
cias de las oficinas, aunque siempre hubo muchas de es
tas que prefirieron el trabajo de im prentas particulares, 
ó conservaron ó fundaron algunas sostenidas por los fon
dos públicos.

Pero podría bastar á toíjas las necesidades del servi
cio aumentando sus elementos ordinarios, y disminuyen
do ó suprimiendo los que no le hacen falta, si el Go
bierno adoptase un sistema misto de administración y 
de contratación para las impresiones oficiales. Las que 
se hacen con urgencia para proveer á las c-ficinas de los 
documentos indispensables para los servicios públicos 
deberían entonces ser hechas en la Im prenta Nacional; 
pero las que consistiendo en lib ro s , cuya formación se 
decreta sin apresuramiento, y cuyas circunstancias pre
viamente conocidas se pueden formular en condiciones 
precisas para la celebración de un contrato con las for
malidades debidas , podrian y deberían ser entregadas á 
la industria particular. P arados estados, cuyas casillas 
se han de llenar por los empleados; los documentos de 
contabilidad ó de estadística que se crea conveniente 
im prim ir para repartirlos por las provincias con el obje
tó de que el servicio se haga en ellas de un modo uni
forme; los oficios, las notas, los papeles sueltos que se 
prefiera tener im presos, bien para mayor comodidad, 
limpieza, esmero ó p rontitud , bien por mayor baratura, 
la Im prenta Nacional ofrece á los Ministerios y Direccio 
nes generales dos ventajas: la de poder disponer de ella 
á cualquier momento y con confianza sin necesidad de 
los trám ites , precauciones y garantías.que se requieren 
en mayor ó menor escala, siempre que en nombre d é la  
Administración pública se celebra cualquiera contrato 
con Los particulares; y la de que les puede conservar de 
un mes para o tro , de uno para otro año, los moldes para 
repetir la impresión de los documentos cuando conven
ga. hacerla, sin que esa conservación les cause gasto ni 
trabajo. Pero cuando el Gobierno decida im prim ir algún 
tomo de colección legislativa de un ramo administrativo 
determ inado, alguna Memoria h is tó rica , científica ó es
tadística , cualquiera otro trabajo que no sea perentorio, 
cuyos moldes no deban ser conservados, cuyas condicio
nes no sólo puedan , sino deban ser fijadas de antemano 
y arregladas á un proyecto y á un presupuesto, no hay 
razón para que no lo contrate con los dueños de impren
tas-particulares. Y la Comisión debe observar que las dos 
publicaciones á que la Nacional se halla reducida ahora, 
la G a c e t a  y la Guia de Forasteros, son precisamente las 
que mejor se prestan para la contratación y ménos ne
cesitan ser hechas por Administración directa.

Cualquiera que sea el sistema porgue V. E. se decida, 
será preciso, en dictámen de la Comisión , que resuelva 
la cuestión de contabilidad de la Im prenta de manera 
que-no la deje , como ha estado siempre, con la obliga
ción de hacer para las oficinas la tarea que le encargan, 
sin medios suficientes para asegurar el justo pago de sus 
cuentas. Si las severas medidas que en Enero de 4858 se 
decretaron pueden ser aplicadas h o y , prévio el acuerdo 
del Consejo de Ministros, la Comisión cree que satisfa
rían completamente el objeto apetecido. Si no se con
ceptúa oportuno estab‘ecerlas con el estricto rigor con 
que entonces lo fueron , y en el que consistió acaso que 
no llegaran á plantearse por Jas novedades que introdu
cían en las prácticas ordinarias de la Administración pú
blica, convendría tomar de ellas la parte posible, ó for
m ular otras igualmente eficaces, que eviten el peligro 
de los conflictos y de los incidentes desagradables que 
con. repetición se han visto en la Im prenta, y que se re 
novarían sin d u d a , más ó ménos p ron to , si su contabi
lidad no se arregla á un sistema que le asegure el pago 
de sus obras.

E l dictámen de la Comisión puede resumirse en los 
puntos siguientes:

En lo relativo á la primera parte de su cometido:
4.* La venta de la máquina vieja no se hizo con las 

formalidades que hubiera convenido, porque no prece
dieron la certificación de su inutilidad ni la tasación 
debidamente hechas por peritos, ni la autorización su
perior de ese Ministerio, ni el anuncio público, ni la 
subasta.

2.° En la venta del papel viejo se echa también de 
ménos el inventario detallado del papel almacenado , la 
autorización de V. E. para el contrato, el anuncio públi
co y la licitación. Y está todavía por explicar el hecho 
de que el almacén de papel se haya enajenado sin llegar 
á dar posesión de él al Oficial encargado del despacho de 
libros, á.cuyo cargo debia estar.

3 /  Tanto en uno como en otro caso son los precios 
notoriam ente exiguos.

4.* Notadas estas faltas de formalidad administrativa, 
la Comisión cree que se debe decretar la formación de un 
expediente gubernativo para esclarecer debidamente los 
hechos, y para exigir la responsabilidad á que haya lu 
gar á los empleados que intervinieron en estas ventas si 
se debiera exigir alguna.

5.° Ni la Comisión so encuentra autorizada para pro
ceder desde luego por sí á la formación de ese expediente, 
ni lo cree propio de su índole, pareciéndole que V. E .debe 
encomendarla á los funcionarios y á los medios ordina
rios de la Administración activa.

Y en lo que se refiere á la organización general de la 
Im prenta Nacional: ‘

6.° La Imprenta Nacional no debe existir de modo 
alguno como establecimiento industrial, protegido por el 
Gobierno, con el objeto de sacar de él una renta ó con el 
de proteger este ramo de la industria.

7.* Con el deseo de evitar que sus pareceres se divi
dan, los individuos que componen la Comisión se abstie
nen de dar parecer respecto de si la Impronta Nacional 
debe existir como servicio público; y suponiendo que el 
Gobierno tiene resuelta esta cuestión en sentido afirma
tivo , se lim itan á fijar sus ideas con arreglo á este su
puesto.

8.® La Im prenta Nacional debe abstenerse de todo tra
bajo que no sea oficial.

9.* De la prohibición de que la Im prenta Nacional se 
ocupe en obras de particulares no deben exceptuarse ni 
las que el Gobierno por cualquiera concepto costee ó sub
vencione.

40. Miéntras la Im prenta no disponga de otro local 
más extenso, y no esté montada con otras condiciones, 
no puedo pretenderse que exclusivamente se hagan en

ella todas las impresiones oficiales, suprimiéndose las 
demás que varios centros adm inistrativos sostienen.

44. Las actuales condiciones de la Im prenta no cor
responden á ningún sistema razonable, porque al lado 
de departamentos nulos ó escasos, que sólo convienen á 
im prentas pequeñas, tiene otros de lujo, ó que serian* 
propios de un establecimiento muy grande.  ̂ .

42. El mejor sistema seria el que, allado.de la Admi
nistración directa para las impresiones-oficiales que por su 
índole no convenga contratar, dejase á los particulares 
todas aquellas que por no ser de ejecución perentoria, 
y por poderse formular con anticipación en térm inos pre
cisos sus condiciones, no hay inconveniente alguno en 
someter á las reglas ordinarias de la contratación de los 
servicios públicos.

13. Entre las publicaciones que pueden y deben ser 
arrendadas, ningunas se prestan mejor á ello que la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y la Guia de Forasteros, que son cási 
las únicas en que la Im prenta Nacional se ocupa.

44. Es absolutamente necesario establecer un siste
ma de contabilidad que asegure á la Im prenta Nacional 
el cobro de sus cuentas. A la Comisión le parece bien el 
decretado en Enero de 1858. Pero aquel ú otro que pro
cure el mismo resultado es indispensable decretar. Seria 
inexcusable, después de haber tenido el Gobierno que fi
ja r  tantas veces su atención en la Im prenta Nacional, 
que dejase este establecimiento público en el desamparo 
en que siempre ha vivido.

Y i 5. Es conveniente que se forme un reglamento 
fijando el orden adm inistrativo de la Im prenta Nacional, 
y señalando, las atribuciones-y deberes de cada uno de 
sus empleados, y las relaciones de su Dirección, tanto con 
el Ministerio de la Gobernación como con las demás ofi
cinas públicas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Abril 
de 4870.=Excmo. S r.= Ju an  T utau.=A lvaro  Gil S anz .=  
Juan Eugenio Hartzenbusch. =  M. R ivadeneira .=  F er
nando Cos-G ayon.= Excmo. Sr. Ministro de la. Gober
nación. _________________

M I S T E R I O  DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 4.º
Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto 

con el mayor agrado el donativo que han hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D Antonio Bur- 
ruezo de 62 ejemplares de la Cartilla m etr  ico-decimal, 
porD. Antonio Gordillo; y D. Manuel Caballero de 
42 ejemplares del Compendio de F iloso fía  m oral, es
crito por el mismo, y ocho de N ociones de F isiología  
é H igiene , de que es autor ; dándoles las gracias en 
nombre de la Nación por tan patriótico y generoso 
desprendimiento.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 de 
Abril de 4870.

ECHEGÁRAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.
Sección de los Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Perpiñan participa que ha 
fallecido en aquella ciudad el dia 21 de Abril último Don 
Constantino Caneza de Salasco, Comandante cesante de 
los presidios de Valencia y Barcelona.

Igualmente el Cónsul de la nación en Génova da 
cuenta de haber muerto en dicha ciudad los súbditos 
españoles D. Pedro Mari, de edad de añ o s , natural de 
Cabra ( provincia de Tarragona), religioso en el convento 
de San Francisco de Paula; y el m arinero Vicente de la 
Cruz, de la matrícula de F ilip inas, no contando hasta el 
presente que hayan dejado herencia alguna;

El Cónsul de España en Marsella da también parte 
del fallecimiento del súbdito español Antonio Tramul, de 
edad de 25 añ o s , jo rnalero , natural de Mora de Ebro 
(provincia de Tarragona), casado con Manuela Piñol, 
residente en dicho pueblo, manifestando que conserva 
en su poder la partida de defunción de dicho individuo á 
disposición de su familia.

Por ú ltim o, el Encargado de Negocios de España en 
Rio Janeiro comunica, con referencia ai Vicecónsul en 
P ará , que ha fallecido en dicho punto el súbdito espa
ñol José María Feijó , quien ha testado de todos sus b ie
nes á favor de sus herm anos Manuel y Manuela, residen
tes en España. __________________

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de C om unicaciones.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre Espiel y Fuente-Ovejuna.
4.* E l contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Espiel á Fuente-O vejuna la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán si
to los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos ̂ partan para otros destinos.

2.a La distancia de seis .leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en seis horas; y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la  Dirección general 
de Com unicaciones, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho con tratista  los perjui
cios que se originen al Estado. !

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número- suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio del Jefe de Comunicaciones de 
Córdoba.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el. con tratista  Üe la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta do la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del con tra tista  correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á  cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrógasela perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Córdoba.

40. E l contrato durará cuatro añ.os, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio,, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior t1 te la subasta.

41. Tres meses ántes de finaliza r dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de < juc con oportunidad 
pueda precederse á nueva subasta; per<*si en esta época 
existiesen causas que impidiesen ur/i nuevo remate ó hu 
biere que proceder á un segundo, el contratista pendra 
obligación de continuar por la tácifi i tres meses niás bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la A dm inistración podrá subas
tarlo nuevamente, una vez termina do el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó h u b ie ra  quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualcquiera que sea la épo-

i ca en que se haga una voz termine glo el contrato, empe

zarán á contarse desde el dia en que se reciba la comu
nicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á . indemnización a lguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo,el contratista deberá contestar, dentro del térm ino 
de los 45 dias siguientes ai en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín  
oficial de la provincia de Córdoba y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcaldes de Espiel y Fuente-Ove
juna, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los m is
mos puntos, el dia 6 de Junio próxim o, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

44. E l tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.450 escudos anuales, no pudiendo admitirse prepo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia ó en una de las Adminis
traciones de Rentas de Espiel ó Fuente-Ovejuna, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 400 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del E stado ; la cu a l, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta , y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

1 47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

43. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correó 
diario desde Espiel ú Fuente-Ovejuna y vice versa por 
el precio de  escudos anuales, bajó las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S., A. el Re
gente del Reino.»

Toda preposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.
. 49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex

tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de .Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.® del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 6 de Abril de 4870.== E l Director general, 
Venancio González.

Dirección general de Instrucción pública .
N e g o c i a d o  3 . º

Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido 
impresas en París, calle de Bonaparte, núm. 42, cuya 
introducción en España se autoriza al editor Mr. Dra- 
mard Baudry en conformidad con lo dispuesto en el 
decreto de 4 de Setiembre de 4869.

París, Londres y Madrid, por D. Eugenio de Ochoa 
de la Academia Española. Un tomo en 42.®

Lecturas amenas, por el mismo. Un tomo en 42.® 
Lecturas morales, por el mismo. Un tomo en 42.® 
Ensayos biográficos y de crítica literaria, por D. José 

María Torres Caicedo. Tres tomos en 8.®
Estudio sobre el Gobierno inglés y sobre la influencia 

anglo-sajona, por D. José María Torres Caicedo. Dos to
mos en 8."

Religión, patria y amor, por el mismo. Un tomo en 8.® 
Refutación analítica del libro de Mr. Renán, Vida de 

Jesús, por José M. Grood.
Madrid 29 de Abril de 4870.=E1 Director general, 

Manuel Merelo.

Direc c ión general del Patrim onio  
que fué de la  Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á 
la venta en subasta pública de la cantería y otros mate
riales existentes en la Conservaduría del Sitio del Retiro; 
cuyo acto se verificará en dicho punto el dia 42 del ac
tual , á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
referida Conservaduría. ,

Madrid 6 de Mayo de 4870.=E1 Director general, José 
Abascal.

D irección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario, fecha 24 de Diciembre de 4862, ascen
dente á 400 escudos en metálico, y señalado con los n u - 
meros 27.880 de entrada y 7.738 del registro de inscrip
ción, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta C3ja general, establecida en el edifi
cio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que 
debiendo entregarse su importe al Tesoro público con 
objeto de cubrir un alcance que resulta en el desempeño 
del servicio que garantizaba, ha sido declarado nulo, y 
por consiguiente sin ningún valor ni efecto.

Madrid 3 de Mayo de 1870. =  El Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de C ontribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real 

decreto de 28 de Diciembre de 4846 desde el fallecimiento 
del último poseedor legal del título de Marqués de Casa- 
Tillí sin que el inmediato sucesor haya obtenido la de
claración oportuna en su favor, se anuncia por primera 
vez la vacante del expresado título con objeto de que los 
que se consideren con derecho á él puedan dirigir sus re 
clamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfa
cer los derechos que á la Hacienda correspondan en el 
término preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 5 de Mayo de 487Ü.= E1 Director general, 
Juan García de Torres.



NÚMERO 1.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

R eca u d ac ió n  p o r  ram o s en  e l p r im e r  tr im e s tre  de  1 8 7 0 .

Estado que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida en los meses 

de E n ero , Febrero y M arzo de 1 8 7 0 ,  formado en cumplimiento de la dispo

sición 2 .a de la real orden de 1 \ de Octubre de 1 85 6 .

¿r., . , v... .. ' • •
RECAUDADO EN LQS MBSES DE

Entffe.; ..... Febrero. Marzo,
V A LO RES D EL PR E S U PU E S T O  DE 1 8 0 9 - 9 0 . WscsTmi». 1 EsosT m üs. ■ Bses. Mtt».

Contribuciones directas.
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 1.183.045*767 7.278.461*785 3.012.038*561
Idem industrial y de comercio.—Cuota para el Te

soro. . . ............................................ ........................ 299.529*880'. 1.013.047*486 419.790*040
Idem iá.-—Parte que corresponde a la Administra

8.781*221 6.410*669ción por el premio de cobranza.......................... 1 18.785*962
Arbitrios de los puertos francos de Canarias. . . . . 10.903*278 15.075*991 14.015*323
Impuesto sobre las traslaciones de dominio.......... 390.978*722 390.294*092 445.507*899
Idem sobre grandezas y títulos................................ )). 28.666*666 10.400
Mém transitorio de 5 y 10 por 100 sobre rentas,

3^5.036‘458sueldos y asignaciones............... ............................ 418.036*103; 461.567*106
Idem personal ................................................... ..........
Idem de minas.—Oánon por razón de superficie..

49.493‘64o 74.939*875 206.952*330
4.968‘36:3 21.699*821 17.178*976

Productos de la imposición establecida sobre los 
honorarios de los Registradores de la Propie

11.^01‘846 2.875*904d a d ......................................... ....................................... ................... 3.136*274
Atrasos hasta fin de 184*9 de contribuciones di

36‘S36rectas ,'....................................................................... 35*389 11*370
Resultas de ejercicios cerrados.............................. 380.904‘020 285.413*813 305.385*796

°2.664.879‘436 9.534.657*594 4.914.764*237

Impuestos indirectos y recursos
eventuales,

/ Derechos de Arancel.—A la impor-
1.423.011‘338í ta c io n . . ........................................ 1.442.649*487 1.860.702*090

i Idem á la exportación.................... 18.706‘255 13.310*500 24.519*700
V Derechos de d e s c a r g a . ¿ . 76.6o2‘386 75.273*964 98.167*794

r e n t a  d e  Id em  m e n o r e s  . . .  ................................... 14.489*452 11.802*300 14.641*261
aduanas. . .  \ ídem  de cuarentena y laza reto .. . . 2.432‘575 1.683*925 1.514*450

i Idem de trasporte de viajeros.;. . . 1.698‘100 1.686*550 1.651*564
/ Comisos de Aduanas.—Parte de la

2.961‘680f Hacienda........................  ........ 3.974*707 1.870*993
\ Aumento de i y 1 medio por 400 

sobre los derechos de Arancel
q u e  se  s a t is fa g a n  e n  p a g a r é s  de

3.168‘880 1.507*034comercio....................................... .. 8.502*665
1.543.120‘666 1.551.888*467 2.005.570*517

Derechos obvencionales de los Consulados............ 57‘300 139*720 287*630
Idem de los Escribanos de Guerra........................... 67‘830 » 285*084
Recursos eventuales....................................... ............ 15.490‘586 26.735*966 53.333*125
Alcances de todas clases y ram os............ ................ 7.641‘752 9.751*451 16.032*875
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su  le g ít im a  a p l ic a c ió n ........................................................... 70‘061 697*305 319*162
Pn'hUt'nrinne<¡ ( Boletin Y otras publicaciones de

Fomento.........................................oficiales. ■. | rdem id_ de Haoienda......................
i) 23*800

181‘500 57*500 358*500
Reintegros de ejercicios cerrados de época cor

47.615*602riente de todos los servicios públicos................... 45.495‘437 18.034*437
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos

y recursos eventuales. .......................................... » 63*145 35*598
Resultas de ejercicios cerrados................................. 52.331‘U7 11.016*387 31.148*473

1.664.456.249 1.647.965*543 2.125.429*201

Sello del Estado y servicios explotados 
por la  Administración.

/ Papel.................................................. 483.044‘207 339.784*203 357.819*449
/7a7 Wo 1 S e l lo s  SUeltOS................................................

. ( V a r io s  p r o d u c to s . —  D e r e c h o s  p ro -  
I c e s a le s  en  la s  p r o v in c ia s  e x e n ta s .

466.126‘991 383.517*940 394.393*071

2.227*1123.398‘140 60*817
\ Idem.—Diversos de administración

y fabricación.................................
T> o ir o ( Tabacos ...........................................

o» 160
1.893.736‘642 1.686.333*780 1.893.711*886R c n  ta s  lo s- 1  ggjes

tancadas. . .  j p¿]voras>—Venta de existencias. .
638.520‘949 183.631*409 132.187*099

572.‘630 -127*800 979*800
Conceptos eventuales.—Descuento de 10 por 100

de premios de expendicion á los tercenistas de
153*700las capitales para gastos de alm acén....................... 57‘066 130*282

i Lotería...............................................
Loteuas........! Rifas...................................................

885.049 592.880 858.547
6‘375 »

Casas de Moneda......................................................... 45.904*470 60.201*769 103.319*692
Establecimientos de industria militar.—Coste de

materiales y efectos de guerra......................... 555*840 2.546*297 54 067*938
Griro mútuo del Tesoro............................................... 16.3o2‘509 17.071*375 16.635*701
Establecimientos penales..........................................
Correos..........................................................................

3.805*159 936*300 5.077*708
. 9.350‘341 2.744*468 4.357*513

Resultas de ejercicios cerrados........  .................... 3.589*188 20.476*096 37.974*190

4.450.069*477 3.292.632*249 3.856.262*146

Propiedades y Werecltos del Estado.
947*407 1.364*573 409*329

» 183*517 '
“**’............ í De Linares.......................................... » )> 37.500 í

i Rentas de los bienes del Estado en
P e n d i l p < n  1 general.................................. . . . 3.015‘487 9.0%6‘473 7.269*080

\  Idem de las-, fincas del Estado al
l  L  servicio de la Adniininistracion. 

\ Productos de canales y navegación
2.685‘799 i.098‘6S7 4.119*738

V  T i  fluvial.................... . .......... 4.143‘984 33.170‘599 12.810*961
las aei as  i j(jem c| e montes y plantíos........... ..

........ *' f Idem eventuales------- --------------
1.885*420 S63%70 1.460*774

0‘150 » 30*400
\ Indemnización por. el incendio del

Cuartel de Guardias en Madrid. » 20S.12S‘605 ))
Productos en y Rentas de los bienes del c le ro .. . .  
administra- i Idem de Cruzada (producto líquido). 
don  de las \ Intereses de las inscripciones ex- 
fmcas y ren- 1  pedidas al clero antes de la per-

78.239*364 •46.731*061 51.080*108
63.291*857 13.841*604 47.310*480

1.510*433ta s  d e l c le ro . ‘ m u ta c ió n  d e  s u s  b i e n e s . . . . . . 5.661*140 ))
Productos en Administración de las fincas de se

cuestros de particulares ............ .......................... » 6o‘45u
Idem de los bienes declarados en quiebra.-— 852*468 9 i -1.028*080

/ Veinte por 100 de la renta de Pro-
( pios.........................., . .................... 9.349*834 8.338*871 5.805*888
\ Consignaciones provinciales para el 

D i f e r e n t e s ] sostenimiento de Archivos y Bi-
derechosdeli bliotecas........... ........................... .. 265 » »
Estado-----J Asignaciones que deben satisfacer

1 las empresas de ferro-carriles por
300f gastos de inspección.................... » »

t Idem id. que varias empresas y 
corporaciones en reintegro de 
los gastos de depósitos de Adua
nas establecidos por convenien

50cia de las mismas......................... 50 30
Atrasos hasta fin de 1849 de Propiedades y Dere

chos del Estado....................................................... » 18*185
55.875*909Resultas de ejercicios cerrados.............................. 45.245*455 48.700*013

215.633*362 371.561*344 225.239*7 U
Productos de las venta» de bienes

nacionales»
Ventas anteriores á 4.° de Mayo de 185b................ 2.484*394 7.889*194 1.287*759
Plazos al con- \
tado, vencí-  \
mientos de l 1
segundo se-1  De w d j justado, incluso el ‘20

Z  J ñ  Por 100 de Propios.......................
1  PT Á  Wem del c le ro .. ...............................
Iñ io  , n f  \  Del 80 por 100 de Propios y totali-
cnenio!de los dad de, los do Diputaciones pro- 

„ A vmeiales.........................................

17.475*051 3.146*088 9.882*389
74.888*030 118.457*867 124773*903

29.996*007 ' 7.178*287 17.481*936
de ventas y \  g e bie1nesT áo. Beneficencia..............
redenciones\ Idem dc Instrucción publica........

33.520*828 82.387*910 33.128*996
7.770*779 10.188*471 20.201*240

a n t e r i o r e s  j 
al £ de Octu- / 
bre de 1858 . 1 

Plazos al con- \ 
tado , venci- \ 
mientos del j

m ^ s P r e '^ le l  ^ encs Gel Estado, incluso los 
ai n r i - l  terrenos y edificios m ilitares y 

m e r  o de\ Gl 20 POT I ° °  de P ropios............. 291.672*050318.456*985 314.140*570
a 8 7 n ,, J > Id em  d e l c le r o ............... ' ........................... 1.024.444*774 961.882*717 1.102.575*947

cuentos de los ¡ O d o n e s  1 (» , 'fle  ? y P i o s  Y D i P u ~

r S S S % H  B.’J S r - C S S f e : ::::::
T j m e l m í ]  H e m  *  . . . . . . . . .

646.902*383 744.225*187 672.224*538
162.3 J 4*525 230.385*508 229.059*758
35.630*309 33.744*087 41.494*671

posteriores  I 
al ftde Octu- / 
bre de 1858. 1

I Cesiones á favor del Tesoro en ei 
1 pago de ventas y redenciones.. • 
|  Parte correspondiente al Tesoro en

Concentos ex- \  las ventas 'df bienes de c(>rpora- 
tra o rd in a -  I C10nes « ^ le s  por premios y 

. f  ! J gastos de expedientes...............
? r l s n s  m r \ CTastos d? exPedientes de .apremio
íln ta s  u l e - )  y dt  nuevas subastas en venias y re quiebra.........................................
denciones...  j  Quota de 4,5 céntimos de escudo 

I por gastos de publicación de las 
f. fincas en los Boletines oficiales- 
V Repechos de tasación de fes fincas 

apreciadas hasta el 22 de Di
ciembre. de 1868 que los com
pradores deben ingresar en el
Tesoro............................ ..

Atrasos hasta 1858* por pagarés de ventas de fin
cas y  reden cionés de censos................ ................

Productos de las ventas de bienes que fueron del 
Patrimonio de la Corona.—Plazos al contado, 
vencimientos del segundo semestre de 1869 y 
primero de 1870 y descuentos de los sucesivos.. 

Resultas de ejercicios cerrados............... ............ ..

R e s u m e n  d e  v a l o r e s  d e l  p r e s u p u e s t o  
d e  1 $<39-90»

Contribuciones directas .............................................
Impuestos indirectos y recursos eventuales..........
Sello del Estado y servicios explotados por la Ad

ministración .............................................................
Propiedades y Derechos del Estado.........................

T o ta l  recaudación de los meses de Ene
ro, Febrero y Marzo de 1870................

RECAUDADO EN LOS MESES DE .

Enero. 

Eses. Mils.

Febrero. 

Eses. Mils.

Marzo. 

Eses. Mils.

68*088

2.005*710

344*800

i .036*384 

>► ..

404.388*014
394.172*639

259*907

2.033*099

63*450

375*200

3.321*837

» ■'v *

72.312*520
303.205*185

961*237

1.750*368

1*137

'384*800

1.526*977 

189 -

86.76P400
274.583*887

%
i

\

1.372.133*082 3.208.697*711 3.135.180*807

1.664.879*436
.664.456*249

k450.069*477 
1.372.433*082

9.534.657*594
1.647.965*543

3.292.632*249
3.208.697*711

4.914.764*237
2,125.429*201

3.856.262*146
3.135.180*807

12.151.538*244 17.683.953*097 14.031.636*391

Nota. Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas 
en que se funda.

Madrid 5 de Mayo de 1870.=E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, Juan Güell y Renté.=V  * B .°=  
El Director general, Villa-amil.

NÚMERO 2.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.
Estado que demuestra, con distinción de Direcciones y provincias, la recaudación 

obtenida en el primer trimestre de i 8 7 0 , formado en cumplimiento de la dispo
sición 2 .a de la real orden de 11 de Octubre de \ 8 5 6 .

PROVINCIAS.

Recaudación por con tribuciones, ren tas y ram os á cargo de las D irecciones generales

De Contribuciones 
directas.

Escudos. Mils.

De Hentas. 

Eses. Mils.

De Propieda
des y Derecho 

del Estado.

Eses. Mils.

Del Tesoro 
s público 

y Loterías.

Eses. Mils.

TOTAL. 

Escudos. Mils.

Alava........................
Albacete...................
Alicante...................

153.421*788
188.837*081
377.025*097

12.338*406
72.829*930

521.079*908

81.069*19:
52.267*31:
69.643*081

o 1.493*575 
K • 587*898 
3 3.196*554

248.322*964
344.522*230
970.924*645

Recaudación p o r contribuciofle.^ ventas y ram os á  cargo de Jas Direcciones generales

PROVINCIAS.
De Contribuciones 

directas.

Escudos Mils.

De Rentas.

Eses. Mils..

De Propieda
des y Derechos 

del Estado.

Eses. Mils.

Del Tesoro 
público 

y Loterías.

1 Eses. Mils.

TOTAL; 

Escudos. Mils.

Almería.................... 224.895*390 173.598*629 20.809*917 697*373 420.003‘309
Avila........................ 166.175*251 76.530*825 236.846,736 391 ‘957 479.944‘769
Badajoz.................... 461.298*680 307.600*988 481.427*398 4.066*947 1.254.394*013
Barcelona................ 1.008.008*027 2.019.159*077 539.680*150 5.080*665 3.571.927*919
B urgos..................... 367.993*969 130.258*338 422.599*355 1.991‘37£ 922.843*034
Cáceres..................... 311.671‘022 174.678*591 209.740*238 3.477*007 699.566*858
Cádiz......................... 646.295*610 655.902*520 273.955*241 6.619*647 1.582.773*1 >18
Castellón.................. 221.364*084 156.917*411 50.670*878 d.836*583. 430.788*956
Ciudad-Real............. 278.316*374 136.400*938 47.182*260 1.584*080 463.483*658
Córdoba—  • * * • • 498.837*636 2Q3.112*102 304.191*021 8.498W2 1.015.639*021
QÓruña. ?. . . . . .  r.v • 4Qg,521‘685 460.895*825 165.229*189 £.790*170 1.034.436*869

1^:590*328 81,046*137 99.937*690 80o‘3£5 413.379*480
Gerona............... ..... 100-442*864 26^916*643 93.244*714 514*£6l 623.118*482
Grpn&da...........
Puadalajara, . . .  ,> •

891.674*996 246.210*851 245.311*803 5.738*784 888.936*434
¿47.106*099 §8.506*773 165.931*274 640*797 502.274*943

Óuip^ooa.- C*. ? ! 49.109*353 . 549.199*442 113.617*274 507*936 682.494*003
Huo'lva. I -----. . . . . 191.707*918 193.136*809 54.384*437 3.1££*137 442.331 ‘301
Huesca..................... 241.357*566 104.891*570 52.940*932 1.165*73£ 400.355*800
Jaén.......................... 425.069*291 216.344*010 147.344*056 £.£34*437 790.991*794
León......................... 285.003*738 139.012*193 245.465*144 1.317*517 670.798*592
Lérida.................. 256.300*672 157.581*570 82.847*758 5£3‘35i 497.233*354
Logroño................... 206.972*026 76.431*265 419.107*156 19.318‘3£3 421.828*770
Lugo. ....................... 264.302*529 205.163*454 90.487*626 89£*977 560.846*586
Madrid...................... 1.885.480*777 917.975*589 1.214.699*497 14.416*507 4.032.572*370
Málaga...................... 530.462*798 542,460*360 125.983*502 £.517‘81£ i .201.424*472
M urcia................ 335.838*300 331.184*300 57.862*107 £.019*846 726.904*553
Navarra.................... 189.432*256 154.003*181 135.701*256 4.d£3*367 483.260*060
Orense........ .............. 234.300*688 130.614*799 18.542*169 d.940*307 385.397*963
Oviedo...................... 316.214*928 409.871*858 322.490*647 £.9££‘££7 1.051.499*660
Palencia................... 294.836*886 98.1 41 ‘966 115.650*055 859* 78£ 509.494*689
Pontevedra............ . 261.139*326 282 378*665 56.671*960 1.766*115 601.936*066
Salamanca............... 285.084*016 144.699*885 209.699*425 90£‘1£8 640.385*454
Santander................ 210.793*675 463.964*163 54.746*967 £.386*477 731.891*282
Segovia....................
Sevilla......................

156.448*313 69.835*691 429.770*305 455*££6 636.509*535
695.845*310 520.657*151 424.331*005 9.0C6‘79£ 1.649.840*258

Soria......................... 151.564*526 43.356*636 113.939*924 461*336 309.322*422
Tarragona................ 370.644*314 406.259*698 69.894*514 d.388*959 848.187*485
Teruel....................... 229.184*949 74.426*600 90.883*640 3£8*988 394.824*177
Toledo...................... 470.977*373 181.878*595 471.506*061 980*884 1.125.342*913
Valencia............... 737.840*443 630.982*399 297.534*509 £.00£‘££4 1.668.359*575
Valladolid............... 301.812*080 155.023*431 438.517*366 880*049 896.232*926
Vizcaya.................... 10.145*632 506.911*822 45.051*302 477*098 562.585*854
Zamora. ................... 228.167*532 101.284*835 143.538*296 3.6£4‘369 476.615*052
Zaragoza................... 585.654*845 223.930*005 283.009*300 d.4£6‘£51 1.094.019*901
Baleares................... 270.553*728 145.062*206 63.592*677 d.l0o‘85£ 480.314*463
Canarias................... 207.052*706 42.326*770 21.736*485 866*479 271.982*440
Tesorería Central.. 140.642*578 » 37.500 £6.767*678 204.910*256
Loterías...................
Casa de Moneda de

2.938*551 » )> £.336.48£*375 2.339.420*926

Barcelona........... 169*998 » d8£*078 352*076
Idem de Madrid----
Minas del Estado.—

1.155*963 d.189*552 £09.143*853 214.439*368

De Almadén........ 1.227*386 » £.455*978 » 3.683*364
Idem de R iotin to ... 
Comandancia de Se

449*688 £.1£6‘5£8 2,576*216

villa. ..................... 122*425 » d.448‘7£7 )> 1.571*152

17.437.630*587 14.004.974*810 ¿9.716.011*600 2.708.510‘735 3.867.127*7324

N o t a . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas 
en que se funda.

Madrid 5 de Mayo de 1870.=E1 segundo Jefe , Tenedor de libros, Juan Güell y Renté.= 
V.° B.°=E1 Director general, Villa-amil.

NÚMERO 3 .

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

Comparación de lo recaudado en el primer trimestre de 1870 por impuestos y rentas eventuales de importancia.

Estado de la recaudación obtenida en Enero, Febrero y Marzo de *1870 y en iguales meses de i 869 por valores de los impuestos y rentas eventuales de im portancia, y 
de las diferencias que resultan de la comparación parcial, el cual 'se forma en cumplimiento de la disposición 2.a de la real orden de \ \ de Octubre de \ 856.

Impuesto sobre las traslacio
nes de dominio.......................

Aduanas.......................................
Sello del E stad o ...  j .
Tabacos........................................

CANTIDADES RECA UD ADA S. D IFE R E N C IA S. CANTIDADES REC A U D A D A S. D IFE R E N C IA S. CANTIDADES R E C A U D A D A S. D IF E R E N C IA S.

En Enero 

de 1870.

En Enero 

de 1669.

De más 
en Enero 
de 1870.

De menos 
en Enero 
de 1870.

En Febrero 

de 1870.

En Febrero 

de 1869.

De más en 
Febrero 
de 1870.

De ménos en 
Febrero 
de 1870.

En Marzo 

de 1870.

En Marzo 

de 1869.

De más 
en Marzo 
de 1870.

De ménos 
en Marzo 
de 1870.

890.978‘7££
d.o37.7£6‘4dd

483.0 44*£ü7
466.1 £0*99 i 

1.893.730‘64£
885.055*375

£80.697*854 
1.£08.415*147 

4£7.134*947 
511.376*634 

£.045.967*191 
808.656

H0.£80*868
3£9.311‘£64
55.909‘£60

)>

76.399*375

»

45.£49*643
15£.£30‘549

390.£94‘09£
1.546.££9‘83o

339.784‘£U3
383.517*940

1.686.333*780
59£.880

£9£.631‘1£6 
938.705‘£14 
306.661‘£40 
36£.l £0*868 

1.895.157*716 
568.740

97.66£*966
607.5£4‘6£1
33.1££*963
£1.397‘07£

£4.140

»
n

£08.8£3*936

445.507*899 
£.00£.l 85*074 

357.819*149 
- 394.393*071 

1.893.711*886 
858.547

391.57£*943 
1.363.£1£*890 

335.887‘£07 
384.361 *86£ 

1.877.839*188 
784.589‘£80

53.934*956
638.97£*184
£l.93£‘£4£
10.031*209
15.87£*698
73.957‘7£0 »

5.656.668*348 5.£8£.£47‘773 571.900*767 197.480‘19£ 4.939.039*850 4.364.016*164 783.847‘6££ £08.8£3‘936 5.95£.164‘379 5.137.463*370 814.701*009

Diferencia de más recau
dación en Enero de 
1870. Escudos......... ;. .. 374.4£0‘575

Diferencia de más recau
dación en Febrero de 
1870. Escudos.......... .. 575.0£3‘686

Diferencia de más recau
dación en Marzo de 1870. 
Escudos.............................. 814.701*009

N o ta . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda.
Madrid 5 de Mayo de 1870.=E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, Juan Güell y Renté.=V.° B.°=E1 Director general, Villa-amil.

NÚMERO 4.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

Meses ele Enero, Febrero y Marzo ele 1 8 7 0 .
Estado de los pagos ejecutados en dichos meses en las Cajas del Tesoro por cuenta de 

los créditos legislativos del presupuesto de 1 8 6 9 -7 0 ,  con distinción de secciones y 
capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2.a de la real orden 
de 11 de Octubre de 1856.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

op
72
£ Enero. Febrero. Marzo.
oco SECCION PRIMERA.

1
£

3

Dotación del Jefe del Estado.

Asignación de S. A. el Regente del Reino........
Personal de la Secretaría de Ja Regencia y de

la Estampilla......................................................
Material de id .........................................................

»

»
»

16.666*666

1.599*993
500

16.666*666

1.599*993
500

» 18,766*659 18.766*659

1
£
3
4

SECCION SEGUNDA.

Cuerpos Colegisladores.
Personal de las oficinas del Senado...................
Material de id.........................................................
Personal de las oficinas del Congreso..............
Material do id .........................................................

»
)>

10.000

6.36£*916

8.££7‘544
7.483*333

6.36£*946

8.££7‘544
7.483*333

10.000 ££.,073*790 ££.073*790

d
£
3
4

5
6

7
8 

11 
13

15

S E C C I O N  T E R C E R A .

Deuda pública.
Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100.
Idem id. al 3 por 100...........................................
Obligaciones de ejercicios cerrados de id ....... .
Intereses de acciones de carreteras y de ferro

carriles............................................................
Idem dc acciones de Obras públicas..................
Idem dc billetes dc la Deuda del material del

Tesoro.................................................................
Idem de la Deuda flotante del Tesoro...............
Amortización de acciones dc carreteras..........
ídem de billetes de la Deuda del personal, . . .  
Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda 

amortizadle que resultan sin pagar por las
cuentas definitivas...........................................

Intereses dc obligaciones generales del Estado 
por ferro-carriles y de las especiales del fer
ro-carril de Alar á Santander.......................

3.0£1.915‘099 
15£.363‘301

48.378
5£.084

301*987
1.408.857*747

£38.800
51.300

44.351*401

1.435.704

60.000
£.£43.544*1386

£44.633*400

££.96£
55.608

715‘86£
4.048*990

£5£.£00
»

35.£10‘414

876.588

»
2.745.006*590

'118.411*071

84.474
71.784

457*839
8.838*240

15.800
.331.215*515

41.400*210

1.905.240

Op

o
05

46 Amortización de las mismas...............................
47 Intereses de acciones del Canal de Lozoya.. . .
48 Amortización y premios de las mismas............
49 Obligaciones de la Deuda pública autorizadas

por leyes especiales que resulten sin pagar

Enero. Febrero. Marzo.

£54.400
3.63£

65.£00

£0.60£

£50.400 
5.736 * 

5£.000

30.369‘£37

£18.004*056
7.£84

7£.£00

£.406

SECCION CUARTA.

Cargas de justicia .
1 Obligaciones corrientes........................................
£ Idem atrasadas .....................................................
3 Ejercicios cerrados.................................................

6.767.889‘£35 4.434*046*946 5.65£.530‘0£4

£6.890*477

5.454*516

60.646*005
40.34£*500

»

480.444‘il£

))

S E C C I O N  Q U I N T A .

Clases pasivas.
4 Obligaciones corrientes........................ ............
& Idem que resulten sin pagar por las cuentas 

definitivas.............................. .... *.......................

3£.341‘993 70.958*505 180.1«*112

4.077.574‘3£6

v

703.937*949

£4

772.061‘iM

))

SECCI ON P 111 M E R  A .

PR E S ID E N C IA  D E L  CONSEJO 

DE M INISTROS.

£ P ersonal d é la  S e c re ta r ía ...........................................
~  M aterial de la  Secre taría  y O rdenación dc Pagos.
^ P erso n a l del Consejo dc E s ta d o .............................
f  M aterial de i d .................................................................
^ P e rsonal de la  D irección y Ju n ta  de E stad ística .
6 M aterial de i d ..................................................................
7 Personal de las Secciones p ro v in c ia le s ..............
^ M aterial de id ...............*.................................................

4.077.574‘3£6 703.964*949 772.061*179

»
)>
)>

833*333

4.£17*800 
831*34$ 
15£

475*£00

1.£49*996

£0.095*815
833*333

£0.484*870
4.046*847
5.877‘S8£

543*500

)>

1.386*106
4.680

20.098*818

27.208*699
1.884*6)3
6.383*279

800

343*98040 Obligaciones que resultan sin pagar por las 
cuentas definitivas.............................................

SECCION SECUN DA .

MINISTERIO DE ESTADO.

4 Personal dc la Administración central.............
£ Material de id ......................................... ................
3 Personal del Cuerpo diplomático y consu lar...
4 Material de id ...........................................•••.••••
5 Personal de la Sección dc Correos de Gabinete

3.509*675 53.099‘£43 62.122*463

5

880*999j

8.6££‘£04
3.474*470
4.689*998

£3*333
4.9o£‘58£

8.816*648
1.800
2,374*999

106*666
1.717*727



c9*c
e
c¡y

4(
41
45
R

3

►

S Material de la Sección de Correos de Gabinete.
1 Personal del Tribunal de la Rota................. .....
3 Material de id. id ...................................................
3 Personal de las Ordenes de Cárlos I I I , Isabel 

la Católica, María Luisa y San Juan de Je-
rusalen....................................................................

) Material de id. . .  %........................................ ........
Gastos eventuales é im previstos..........................
Idem de los ramos productivos............................

. Obligaciones que resulten sin pagar por las 
cuentas definitivas..............................................

.Enero. Febrero. Marzo.

)>

205*838

4.509
446‘8£3

»

400
£.608‘33£

4£8‘68£

399*200
5,613‘£00

435

£3.185*459

50
6.316*666

428*680

£91*666
89*600

4.3n£
239*343

1 »

S.756'660 47.934*860 £6.383*995

SECCION TERCERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Obligaciones de Gracia y Justicia.

4 Personal de la Secretaría y sus dependencias
cen tra les.................................. ............................. }) 48.408*291 ■13.029*398

9 Material de id. id.. ................... ............................. 3.788*533 4.083*33£ £.800*405
3 Personal del Tribunal Supremo de Ju s tic ia ... 47.412*467 47.444*433
4 Material de id ......................................................... » 995*83£ »
5 Personal de las Audiencias y Juzgados de pri

mera instancia ................... .......... ....................... 87.95£‘004 495.632*040 £02.442*063
6 Material de id. id ...................................... .............. 4.792*663 9.774*210 9.844*506
8 Gastos diversos de jus tic ia .................................... 68‘400 499*532 383*332
9 Obligaciones de ejercicios cerrados que care

cen de crédito legislativo .................................. » » £06*4.90

96.601*600 £40.802*734 £46.147*029

Obligaciones eclesiásticas.
44 Personal del culto y clero secular ................... £27.970*888 564.987*648 418.628*863
4£ Material de id ........................................................... 76.746‘565 78.795*544 94.998*7-14
43 Personal de religiosas en c lau su ra ,........... 44.666‘457 £5.874*275 £9.888*635
44 Material de id ............................................................ 6.5££‘043 40.278*093 41.438*181
45 Personal de la imprenta, de bu las........................ » 366*665 366*665
46 Material del Tribunal de Cruzada y gastos de la

publicación de la bula en M adrid............. .. . 434 434
47 Cargas de justicia y otros g a s to s ......................... 9 3.965 834
18 Bulas de la Pen ínsu la ...... ...................................... » 3.000 3.000
49 Instituto de las hijas de la C aridad................... » 629 629
£0 Reparación de tem plos........ ................................... » » 440
££ Obligaciones que resultan sin pagar por las

cuentas definitivas............................................... » 44.067*470 650*034

- 325.875*653 729.094*695 564.008*092

RESUMEN.
i Obligaciones de Gracia y Ju s tic ia .. ................... 96.601‘600 £40.802*734 £46.447*029
» Idem eclesiásticas.................................................... 3£5.875‘653 729.094*695 561.008*092

T o t a l  del M inisterio de Gracia y Justicia . 4££.477‘£53 969.897*429 807.155*424

SECCION CUARTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
4 Personal de la Administración cen tra l............... „ 36.298*023 36.444*689
£ Material de id ............................................................ £.500 47.349*999 8.808*334
3 Personal del Consejo Supremo de la Guerra y

Juzgados m ilita res............................................... £.£54‘079 46.856*759 48.496*905
4 Material de id. id ................. .................................... 49‘998 724*664 524*992
5 Personal de Generales y Brigadieres que no

corresponden á capítulo determ inado............. 46.674‘643 78.234*875 89.430*840
6 Idem del cuerpo de Estado Mayor y Secciones-

archivos ................................*............................... 5.340 24.434*400 30.952*500
7:Idem de los cuerpos del ejército .......................... 811.622*417 4.572.383*466 4.353.245*508
8 Idem de Estados Mayores de plaza..................... £4.848‘580 44.855*967 65.064*454
9 Material de i d ......................................................... 3.646‘£75 4.774*530 6.452*847

40 Personal del Cuerpo adm inistrativo y del ejér
cito ......................................................................... 32.321*857 62.894*844 64.536*348

44 Material de las oficinas de Adm inistración m i
litar ...................................................................... 4.533‘6471 £.488*720 2,928*382

4£ Personal de Academias y Escuelas m ilita re s .. 40.496‘588 47.888*832 £2.347*976
43 Sueldos personales amortizables......................... 43.458*088 £7.498*485 30.927*372
44 Personal de Jefes y Oficiales en comisión ac

tiv a ......................................................................... 5.747 20.984*364 £0.509*948
45 Idem del establecimiento de Inválidos de Atocha 44.296*776 44.052*767 44.557*193
47 Subsistencias m ilitares...................  ................... £39.790*866 406.732*499 364.068*656
48 Material de u tensilios............................................ 30.251*908 66.552*488 53.070*346
49 Cria caballar............................................................. ££.891‘666 40.735 31.000
£0 Material de remonta .................................. .......... 6.680 34.379*173 90.700
£4 Personal de hospitales........................................... 40.903456 £1.633*478 49.941*172
££ Material de id ........................................................... 58.972*274 98.906*239 80.298*676
£3 Idem de traspo rtes, postas y correos m ili

ta res ...................................................................... .. '££.077*459 £9.673*034 £4,408*894
£4 Idem- de comisiones extraordinarias del ser

vicio........................................................................ 6.411*832 43.314*594 6.401*416
£5 Personal del material de A rtillería..................... 85.£4 3‘538 428.900*558 244.275*847
£6 Idem del m aterial de Ingenieros.............o ____ 54.£84‘885 £57.053*555 58.882*800
£7 Idem de Jefes y Oficiales en situación de reem 

plazo y excedentes ............................................. 66.004‘673 494.804*647 205.907*444
£8 Idem de presidios..................................................... 40.37£‘946 4.431*331 434*334
£9 Material de gastos diversos é im previstos........ 5.49G‘56£ 8.444*955 9.979*663
30 Pensiones de las cruces de San Hermenegildo

y San Fernando.................................................. 6.947*383 3.787*463 2.764*994
34 Gastos de una quinta......................... . ............... 44.504‘846 4.000 4.060
3£ Personal de la Dirección general de la Guardia

c iv i l . ...................................................................... » £.380*833 2.380*833
33 Material de i d ................ ......................................... )> 225
34 Personal de las Planas mayores y tercios___ £00.354*730 433.048*445 440.320*020
35 Material de provisión de p ienso...................... ... 40.785*748 49.029*482 £3.856*625
36 Idem de u tensilios.................................................. £ .0 0 0 » 4.000
38 Cumplidos del e jé rc ito ......................... » 800 . £.600
39 Obligaciones que carecen de crédito legisla

tivo . . .  ............................................................. 4.604*864 9.006*856
40 Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas............................................................. £ 0 0 » 96

1.794.437*125 3.668.240*833 3.406.446*168

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE MARINA.
4 Personal del A lm irantazgo................................... » 47.993*742 48.208*321
£ Material de las dependencias de id .................... 5) £.904*800 562*550
3 Personal del cuerpo general de la Armada, sus

auxiliares y el Administrativo......................... 48.466*444 £04.365*080 492.487*246
4 Material de id. id. i d . ........... .................................. 880*375 36.566*089 8.277*974
5 Personal de las oficinas de los D epartam entos. » 40.544*864 44.308*894
6 Material de id . . - ..................................................... 837*££0 3.597*006 3.736*133
7 Personal de tercios navales.................................... £0.46£*079 ' £6.403*913 44.308*586
8 Material de id............................................................ £.£48*414 4.652*778 5.814*707
9 Personal de arsenales.................... .......................... 58.74£*004 367.284*463 £27.015*497

op
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£
OXfl

40 Material de a rsen a les ................. .. . . . .

Enero. Febrero. Marzo.

67.540*750
57.798*487

429.501*443
£.528*246

»
2.090‘336
3.234*166

635*700

433*980

»

)>

189.585*941 
160.289*363 
150.984*916 

9.916*111 
136*400 

11.427*767 
13.883*633 

2.700*489

1.176*387

»

851*316

143.004*893
135.606*557

74.980*839
9.055*287

136*400
5.911*085

14.876*339
5.269*693

3.993*095

880*072

427*567

41 Personal de buques de guerra y guarda-costas. 
1 2  Material de i d .................... . . . . . . .......................
43 Personal de establecimientos científicos...........
44 Material de id ......................... *................................
46 Idem.—Gastos diversos.................... ..
48¡Idem de hosp ita les..................................................
4 9  Gastos de los ramos productivos........................
2 0  Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen 

de crédito legislativo..........................................
2 1  Idem que resulten sin pagar por las cuentas 

definitivas . . .  ...................................................
£4 Personal y material de la escuadra del Rio de 

la P lata...................................................................

SECCION SEXTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
4 Personal de la Secretaría...................................i .
q Material de id ............. ................................... ... .

364.908*990 1.214.934*725 905.561*405

3.000
5.381*665
'5.333*766
5.440*531
7.794*583

550

908*666
5.433*248

18.541*597 
11.327*666 
38.825*787 
11.494*071 
63.741*810 
13.499* t00 
15.276*343 

1.498*599 
7.681*083 

12.274*256 
3.321*644 

166*666 
12.537*386 
57.218*005 

196.112*744 
67.056*965 

60*200

511*950
1.749*060

19.881*680

1.498*500

18.599*932
4.539*666

42.11*7*252
11.955*200
65.270*844
9.882*250

550
1.462*489

57.029*654
12.578*229
3.004446

166*666
13.349*663

111.454*604
186.898*907

93.090*135
»

5.679*393

111*753

390

3  Personal de los Gobiernos de provincia.............
4  ̂ Material de id ...................................... . ................
glPersonal de Seguridad pública*. .........................
0  Material de id ...........................................................
7 Idem de la Guardia c iv il. .................................... .
g Personal de Beneficencia.....................................
g Material de id .........................  ........... ..................

4 0  Personal de Policía san itaria ................ , ............
44 Material de i d . ...................... ................................... 1.408*654

»
762*496

21.112*259
63.577*301
74.660*596

»

395*850

11.023*366

»

4 g Persoral de la visita de Beneficencia y Sanidad. 
4 3  Idem de Establecimientos penales - ...................
4 4  Material de i d , ..................... ...................................
4 5  Personal de C om unicaciones,. . . .  - ...................
4 6  Material dé i d , ................... .....................................
4 7  Idem del Teatro Nacional........................... »... .
48  Idem de establecimientos penales, gastos de

venta, pluses de confinados y otros v a rio s ..
4 9  Establecimientos pena les ...................................
£ 0  Obligaciones que carecen de crédito legisla

tiv o .........................................................................
21  Idem que resulten sin pagar por las cuentas 

definitivas................................. .. .................

SECCION SÉTIMA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
4 Personal de la Administración central...............
2  Material de id ......................................

205.471*960 554.275*112 638.130*783

3.483*333
3.469*419

952*879
14.965*574
4.588*793
6.866*674
1.404*410

58*333
150
384*400
»

241
£.662*580

£1.004*762
1.875

1.695*031
1.423*500

3.118*200

44*250
44.843*002
17.571*507

435.092*687
1.773*331
3.788*818
3.797*298

9.200*572
11.526*450
10.675*363
£6.399*281

»

403*068

6.120*036

15.815*212
3.516*666

21.311*226
800*587

43.138*477
5.167*985

24.587*182
772*933

3.070*992
75

1.098*866
2.337*488
2.477
4.872*982

89.471*454
9.700*770

20.409*938
5.142*500

2.607*962

))
407.103*278
19.156*614

317.720*265 
1 .216*666 

£4.021*090 
13.442*273

3.753*322 
16.159*123 
15.583*878 
41.564*933 

1.981*576 
)>

2.821*116

£.317*672

15.795*768
6.011*794

£1.722*336
882*086

46.428*336
5.520*095

£5.218*959
921*683

£.937*659
1 0 0

66*666
2.327*905
2.150
4.879*083

83.480*908
8.441

s
19.232*145

4.814

4.542*997

439*333
106.448*693
24.713*859

£90.118*937
9.216*666

22.947*758
10.227*327

5.294*970
£4,535*751
15.693*818
21.556*534
10.028*392

£61*500
118

12.672*944

3 Personal de la Administración provincial........
4 Material de id ..................... >........... .........................
5 Personal de A gricultura............................
6  Material de id ....................... ......................
7 Personal de Minas.................................
8  Material de i d . .......................... .
9 Personal de Comercio..............................

40 Material de id ............................................
41 Gastos generales.............. ..................
4 2  Personal de primera enseñanza.......................
43 Material de id ........................................... ..............
44 Personal de segunda enseñanza............
4 5 Idem de enseñanza superior...........................
46 Material de id ........................... ...............................
47 Personal de corporaciones científicas, artísti

cas y literarias ....................................................
48 Material de i d . ..........................................
49 Gastos generales para fomento de las letras y 

a rte s........................................................
2 0  Material para obras en los edificios de instruc

ción pública..........................................................
£1  Personal.—Gastos generales.................................
22 Material.—Gastos generales.................................
£3 Idem de construcción y conservación de car

reteras........................................................
24 Idem de obligaciones fijas para obras concluidas.
25 Personal de ferro-carriles....................................
26 Material de id ..  ...............................
27 Personal de aprovechamiento de aguas, rios y

canales................................... ..............................
£ 8  Material de id ..........................................................
29 Personal de puertos, faros, boyas y valizas. ..
30 Material de id. id. id .....................  .....................
31 Idem de construcciones civiles.............................
32 Idem de Instrucción pública ............................
34 Obligaciones que carecen de crédito legislativo.
35 Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas.............................................................

SECCION OCTAVA.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Gastos de la Administración central.
4 Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría.
2  Material de id............. ..........................................
3 Personal del Tribunal de Cuentas y Sección

de Clases pasivas. ..............................................

639.521*551 823.489*056 809.752*952

»
))

1.175

3.300

1.400

50.780*454
6.585*567
3.273*588
9.662*391

522*598
3.489*985

339*759

3.853*321 
193*500 

2.374*285 
68*6-16

6.174*980
2.303*333

£3.982*130
1.175

67.813*855
5.341*666
1.224*998

771

£00.734*911
8.430910
3.377*756

10.481*688
403*930

6.335*264

504*697

4.703*320
238*500

6.820*152
338*616

6.174*980
£.303*333

23.933*242
1.175

66.595*526
8.016*666
1.224*998
1.174*500

>

199.936*606
9.562*975
3.201*872
6.757*519

409*932
7.515*427

647*285

4.703*320
238*500

11.202*467
326*786

673*329

4  Material de id ............... ...........................................
5 Personal de las Direcciones................................
6  Material de id ...........................................................
7 Personal de Visitadores..........................................
8  Material de V isitas..................................................

Gastos dé la Administración provincial.
9 Personal de las Administraciones económicas, 

de A duanas, Rentas y Depositarías de Ha
cienda.....................................................................

40 Material de las m ism as...................... ...................
44 Personal de la Fábrica del Sello ........................
42 Idem de las de Tabacos.........................................
43 Gastos de escritorio de las m ism as.....................
44 Personal de las Fábricas de sales.......................
45 Gastos de escritorio , visitas y culto de las

m ism as...................................................................
46 Personal facultativo y adm inistrativo de las

Casas de Moneda. ................................. ...........
47 Material de las oficinas de las m ism as...............
48 Personal de las Minas.............................................
49 Material de id .................. ........................................
£0 Personal y  material para la conservación de 

las suprimidas Fábricas..................................... 245*3641 128*664

op
72
£

■8

Gastos comunes á las Administracio
nes central y provincial.

21 Gastos diversos de todos los servicios de la 
Deuda..........................................................

Enero. Febrero. Marzo.

3.198

82.475*015
1.221*400

18.389*208

5.116*800

18*600

151*350

29.939*742

18.294*744

547.549*381

107.921*210 
23.462*885 
6.281‘283 

35.832*776 
80.225*999

£.511*677

385.937*600
5.007*993

15.729*575

13.971*424
£.559.966

£08*301

8.228*240

18.268*334

731*075
£08*500
»

4.195*550

170.270*440
9.625*299

31*200

7.550*844

4.604*850

»

6 J 0 O‘8O2

& U89‘544

81.418‘279 
16J7l3‘830 

7.318410 
18.213*273 

177.973-289

2.487‘088
133

388.870*263
8.834*378

30.071*839

7.666*891
778.100

1.032*783

»

11.859*506

1.555*312

50.000

4.323

320.102*500
446*600

14.124*842

6.054*631

667*512

4*044*874

16.202*705

644.871*634

79.639*032
£3.881*555

7.261*595
14.428*664

142.927*458

4.642‘Q49
»

493.246*302
53.558*636
31.274*471

786*749
637.160

3,162*450

»

464*358

5.934*557 
' 91*900

22 Idem de movimiento de fondos y diferencias de 
cambios en el extranjero.................................

23 Idem diversos del ramo de Contabilidad.
24 Idem de la correspondencia extranjera de Adua

nas ; de la impresión y encuadernación de la 
Estadística, y de las impresiones que dispon
ga la Dirección de Estancadas........................

25 Alquileres y obras de las Fábricas, Admi
nistraciones y demás dependencias de Ha
cienda...................................................................

£ 6  Gastos de las Administraciones de Aduanas y 
demás servicios de H acienda............................

Material de fabricación , explotación, 
trasportes, expendiciony demás gastos 
de las Rentas y Propiedades del Estado.

£ 7  Gastos del impuesto de Minas............. ................
2 8  Idem de adm inistración del Boletín y demás

publicaciones de Hacienda..................... . .
29 Idem de fabricación de papel sellado, compra

de primeras m aterias y reparación de má
quinas............................. ................................

3 Q Portes de papel sellado y premios de expendi- 
cion de toda clase de sellos ..............................

31  Compra de tabacos, portes, fletes y  demás gas
tos de fabricación..  ..................................

32 Gastos de. fabricación de sal, compras, portes y
dem ás ................... ..

33'Comisiones y demás gastos de L o terías.. . . . . .
34 Material del Giro m útuo ......................... ..
35 Gastos generales de las Casas de M oneda.. . . .
36 Idem de explotación de las M inas.. ....................
3 7  Idem de administración de los bienes del. Es

tado, clero y secuestros.....................................
Adicional.—Portes de pólvora............................

Resguardos.
38 Personal del cuerpo de Carabineros y Resguar

dos de puertos......................................................
3 9  Material de id ................................................ i ____
40 Personal y material del Resguardo de R en tas. 

Minoración de ingresos.
4 4  Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.
4 £ Ganancias de la L o te ría . ........................................
4 3  Premios á denunciadores de las contribuciones 

y aprehensores ..............................................
4 4  Prim as á constructores de buques y exporta

ción de azúcar............................................. ..
Ejercicios cerrados.

46 Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo...................... ............

47 Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas..................... ...................................... ..

Adicional.—Resultas de 5 9 ........................... ..
Idem.—Indemnizaciones................. .......................

SECCION NOVENA.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,
4 Personal de la Secretaría......................................

4.058.101‘840 2.552.371*348 2.865.072*337

416*400
41*600

8.299*100
1.500

416*400
41*600

8.301*200

416*400
41*600

8  Material de id ..... ......................................... ..
3 Personal del Archivo general de Indias en Se-

4 Material de id ................... .......................................

SECCION DÉCIMA.

Gastos afectos al producto de las ventas 
de bienes nacionales.

4 Devolución de ingresos de ejercicios cerrados. 
® Premios de v en tas , investigaciones y gastos 

generales...............................................................

458 10.257*100 8.759*200

42.380*466

6.355*805

•497*087

43.749*112
643.073*350

£.532*319
229.820*550

18

53.582*619 

. 6.753*574

344*143

»
1.136.865*337

85*560
188.291*674

167*766

71.496*477

16.896*497

1.244*538

8295,940‘873
184

151.924*595

£59*028

3 Billetes del Tesoro de la emisión de £3Q millo
nes y del anticipo decretado en 19 de Mayo 
de 1854..................................................................

6  Comisión sobre el importe de las obligaciones
que realice el Banco de España.......................

° Amortización é intereses de bonos del Tesoro. 
9 Obligaciones de ejercicios cerrados.....................

Minoración de ingresos..........................................
Adicional.—Prorateo de intereses de bonos del 

Tesoro............ .......................................................

RESÚMEN.
■ Sección 4.a—Dotación del Jefe del
( E stado.....................

O bligaciones | __ ... 2.a—Cuerpos Colegislado-
generales del 1 r e s ............................
FMaAn........J . 3.a—Renda pública

968.426*689 1.386.090*673 1.071.946*008

1 0 .0 0 0
6.767.889*235

32.341*993
1.077.574*326

3.509*675
5.756*660

422.477*253
1.794.437*125

364.908*990

205.471*960
639.521*551

4.058.101*540
458

968.426*689

18.766*659

22.073*790
4.134.016*946

70.958*505
703.961*949

53.099*243
47.931*860

969.897*429
3.668.210*833
1.214.934*725

554.275*112
823.489*056

£.552.371*848
10.257*100

1.386.090*673

18.766*659

22.073*790
5.652.530*021

180.144*112
772.061*179

62.122*462
£6.383*995

807.155*121
3.406.446*168

905.561*405

638.130*783
809.752*952

2.865.072*337
8.759*200

1.071.946*008

f ... 4.a—Cargas de ju s tic ia .. . .
\ . 5.a—Clases pasivas.............
/ Sección 1.a—Presidencia del Con- 
1 sejo de M inistros..
1 ___ 2.a—M inisterio de E stado .

• 1 3.a—Tdem de Gracia y.Tns-
Obligacio n e s \  tic ia .......................
de los depar- J 4.a—Idem de la Guerra. . .
t a m e n t o  s i  _ 5.a—Idem de M arina.........
ministerio, -  \  6 .a—Tdem de la Gnherna,-

1 7.a—Tdem de Fomento . . .  
1 . 8 .a—Idem de H acienda...  
1 . 9.a—Tdem de U ltra m a r .. .  
\  1 0 —Gastos afectos al pro

ducto de las ventas 
de bienes naciona
les.............................

T o t a l  satisfecho por el presupuesto del 
año económico de 1869-70 en Enero, 
Febrero y Marzo de 1870....................... 16 .350 .874*997  j 16.230.335*728 17.246.906*192

N o t a . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas 
en que se funda.

Madrid 5 de Mayo de 1870.=E1 segundo Je fe , Tenedor de lib ro s , Juan Güell y Renté.=* 
V.* B.°==E1 Director general, C. Vilia-amil.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

D. Antonio Dianes, hijo de D. Antonio Marcelino Dia- 
nes, cuyo paradero se ignora, se servirá presentarse en 
esta Administración, Sección de Contribuciones, para 
enterarle de un asunto que le concierne.

Madrid 8 de Mayo de 1870 =E 1 Jefe de la Adminis
tración económica, Manuel C. y Aguilar.

Sección y Gabinete c en tra l de Correos.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  7 de Mayo 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

106 Angel Lozano..............................Montevideo.
197 Angel Barrios..............................Algete.
198 Antonio Mollo.............................Murcia.
199 Bernarda Vázquez......................Búrgos.
£00 Carmen López............................ Cáceres.
201 Cárlos Puis ................................Santander.
£02 Dolores Quilez............................Escorial.
£03 Elias Redondo ..........................Perales.
£04 Francisco Salas   Oviedo.
205 Isidora M arin.............................. Soria.
£06 José Minguez...............................Cádiz.
£07 Juan A paricio.............................Salamanca.
£08 José Benitez.................................San Clemente.
£09 Luis G arcía....................................Cádiz.
£10 Manuela Gutiérrez........................Vitoria.
£11 María Briceño...............................Cádiz.
£l£ Manuel González......................... Orense.
£13 Ramón G astan..............................Lima. .
£14 Ricardo F o n t................................Valencia.
£15 Sergio Delgado.........................Granada.
£16 Teodoro Diaz.................................Santiago.
£17 Vicente G arcía.............................. Toledo.

Madrid 8 de Mayo de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

   1 —

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.
Deseando este establecimiento favorecer más y más á 

los interesados que tienen empeñadas sus alhajas, se ha 
dispuesto autorizarlos para cuando convenga á sus inte
reses den aviso si quieren venderlas en el salón de al

monedas ántes de cubrir el tiempo de sq empeño, á cuyo 
fin se han dictado los artículos sigu ien tes:

1.° Cuando los dueños de las papeletas de empeño no 
puedan desempeñarlas por falta de d in e ro , en vez de 
venderla^ con pérdida de sus intereses las presentarán 
al Monte de P iedad , donde se procederá á su venta, dan
do á los dueños el re s to , como se hace en las ventas de 
los que cumplen los 43 meses de reglamento.

£.° El Monte de P iedad, hecha la v e n ta , procederá 
á la liquidación, sin descontar más cantidad que la de 
su empeño é intereses designados en los reglamentos de 
este establecimiento , y hará entrega á los dueños de la 
cantidad sobrante por la venta hecha en subasta pú
blica.   -—1

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 8  de 
Mayo de 1870, autorizadas por los señores del Consejo 
que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
vn de impo- impo- de impo

siciones. nentes. nentes.

Plazuela de las Des
calzas   97.777 183 31 £14

Plazuela de San Mi- 
l l a n , núm. 1 1 .. . .  6.6£0 19 5 £4

Corredera de San 
P ab lo , núm. £ £ .. 7.580 14 1 15

T o t a l b s   111.977 £16 37 £53

REINTEGROS.

I Número Idem Total
r. de pagos á número

' por saldo cuenta, de pagos.

Plazuela de las Des
calzas.......................  46.450*83 £ 6  17 43

Los Directores Consejeros, José Abaseal.=José Oló- 
zaga.=A ugusto de U lloa.=Sabino H errero.=R uperto F. 
de las Cuevas.—Marqués de la Vega de A rm ijo.=R am on 
María Calatrava. =  Manuel Becerra. =  Vicente Rodri- 
guez.=Patricio Lozano.

N ota. La garantía de las im posicion es h ech as en la

sección de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 100, así como la de los prés
tamos sobre papel y a lha jas, consiste en la hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de p la ta , oro, 
pedrería , ropas y otros efectos que existen en Deposita
ría, cobrando el establecimiento el 6  por 1 0 0  al año para 
abonar á los imponentes y pagar sus gastos. (El gobierno 
y administración de este establecimiento está á cargo de 
un Consejo compuesto de las respetables personas que 
firman las operaciones.)=El Director, José Pulido y Es
pinosa.

Diputación provincial de Cádiz.
La Diputación provincial, en sesión celebrada en £3 

del actual, acordó que el dia 30 de Mayo próximo veni
dero, á las doce de su mañana, se celebre subasta pública 
en la Secretaría de dicha corporación y en las Casas Con
sistoriales de Medina-Sidonia para la enajenación del 
aprovechamiento de £ .0 0 0  piés de alcornoques, £ .0 0 0  
ramas de idem y 500 quejigos en el monte denominado 
Algamitas, de los Propios de dicha ciudad, bajo el tipo 
de 3.100 escudos; estando de manifiesto en la expresada 
Secretaría y en la de aquel Municipio las condiciones fa
cultativas y económicasá que hade sujetarse el disfrute; 
y previniendo el real decreto de 17 de Mayo de 4865 que 
las proposiciones para ios productos forestales cuyo tipo 
exceda de £ 0 0  escudos sé hagan precisamente en pliegos 
cerrados con sujeción á la fórmula que se designe, y 
acompañando la carta de pago que acredite haberse en
tregado en la Depositaría de fondos municipales ó en la 
sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia el 5 
por 1 0 0  del tipo de la tasación como fianza para presen
tarse á la licitación, se ha acordado también que para la 
subasta de que se tra ta , como de mayor cuantía, se 
cumplan dichas form alidades, ascendiendo el depósito 
que?como garantía ha de consignarse á la cantidad de 
155 escudos.

Lo que se anuncia por medio del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  en el Boletm oficial de la provincia y 
por edictos en el partido judicial donde radica el monte, 
así como el modelo que va á continuación, para conoci
miento del público.

Cádiz £9 de Abril de 1870.=E1 Presidente, Federico 
Villalva.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de   enterado del anuncio pu

blicado en el Boletín oficial de esta provincia,fecha.. . .  , 
para la adjudicación en pública subasta de £ .0 0 0  piés de 
alcornoques, £.000 ramas de idem y 500 quejigos del

monte denominado Algamitas, délos Propios de Medina- 
Sidonia, se compromete á tomar á su cargo dicho dis
frute con sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones.

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) C—184

Diputación provincial de Jaén.
A las doce del d ia£  de Junio próximo venidero tendrá 

lugar en los salones de este cuerpo provincial la subasta 
para la impresión y*publicación del Boletín oficial de 
esta provincia durante el año económico de 1870 á 1871, 
con sujeción al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo y se publica en dicho 
periódico.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de £.£00 
escudos.

Para tomar parte en dicha licitación depositarán los in
teresados en esta Tesorería ££0 escudos como fianza pro
visional.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
entregarán al Presidente de la subasta á la vista del 
público.

Para que puedan ser admitidos estos pliegos ha de 
acompañarse á los mismos el documento que acredite 
haber consignado la  fianza provisional.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente

Modelo de proposición.
D    vecino de , propone redactar y publicar

el Boletín oficial de la provincia de Jaén todos los dias 
del año de 1870 á 74, excepto los lunes, y remitirlo por 
su euenta y riesgo á las Autoridades, corporaciones y 
suscritores de la capital en los mismos dias, enviándolo 
por el correo más inmediato al de su publicación á todos 
los Ayuntamientos y demás funcionarios que determina 
el pliego de condiciones, con sujeción á las cuales y á las 
demás disposiciones vigentes en la materia se obliga el
proponente á hacer la impresión por el precio de  -
escudos (en letra).

(Fecha y firma.)
Jaén 3 0  de Abril d c l870 .= E l Gobernador, Presidente, 

P. S e riñ á .= P o r acuerdo de la corporación provincial, 
el Secretario, Francisco Flores Suazo. J 44

Alcaldía primera de Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

esta ciudad, dotada con el sueldo anual de £ .0 0 0  es
cudos.

Lo que se anuncia por medio del p resente, con arre
glo á lo determinado en el art. 1 0 0  de la ley orgánica 
de £l de Octubre de 4868, á fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes oportunamente documentadas 
en esta Secretaría municipal dentro del plazo de 30 dias, 
que empezará á contarse desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla £ 8  de Abril de 1870.=Conchas. S—122—1

Administración económica de la provincia 
de Búrgos.

Pliego de condiciones d que ha de sujetarse la subasta para
la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes
Nacionales de esta provincia.
1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bole

tín  oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo 
de dos añ o s, insertando en él todos los anuncios de su
basta de fincas que radiquen en la provincia y los de ar
riendo de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas 
las disposiciones superiores que se dicten respecto al 
ramo de Bienes Naciorfcdes por lo que se refiere á ven
tas, no insertando en él otros anuncios que los relativos 
á que se halla destinado.

2.a Se sujetarán precisam ente para la  inserción  de d i
chos anuncios á los orig inales que se le rem itan por el 
Com isionado de V entas de B ienes Nacionales, siendo res
ponsable de cualquier error de im prenta que se com eta, 
y reponiendo á su costa le s  que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la impresión del Boletín , no pudiendousar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del con tinuo , de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello, y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofici
nas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será de cuerpo once, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las £4 horas de la entrega de los originales, no re
trasando este im portante servieio por motivo ni pretexto 
alguno.

6 .a E l número de ejemplares que ha de tirar el edi
tor al precio de la contrata será el de 400 que ha fijado 
la Comisión.



7." Si el contratista dejare de cum plir cualquiera de 
las condiciones an te rio res , quedará por sólo este hecho rescindido el contrato, resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al E stado , á juicio de la Dirección 
de Propiedades y Derechos del Estado, con las sumas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública consignados en garantía de las obligaciones de aquel, quedando a salvo sus derechos para instaurar sus reclamaciones y dem andas por la via eonteneioso-adm inistrativa; en la in teli
gencia que la responsabilidad que contraiga dicho con
tra tis ta  por cualquiera falta de lo estipulado^ se exigirá por la  via de apremio y procedimiento adm inistra tivo  de 
que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renun cia  abso
lu ta  de todos los fueros y privilegios particulares^8 a La fianza ó garantía de que tra ta  la condición a n 
terior consistirá en £00 escudos en metálico ó su equiva
lencia en papel de la Deuda consolidada ó diferida á pre
cio de cotización el dia siguiente al de la subasta, ó accio
nes de carreteras por todo su valor.9.a Para presentarse como licitador en la  subasta han 
de consignarse precisam ente 40 escudos en metálico en 
]a Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acre
ditándolo con el correspondiente resguardo, que será de
vuelto á los interesados con excepción del mejor postor, 
á quien se retendrá ín te rin  se apruebe el rem ate por la 
Dirección general y llene el adjudicatorio la condición 
que precede. . ,10. No se ad m itirá  postura que exceda de 100 m ilé
sim as de escudo por pliego de impresión.11. Las proposiciones se harán en pjiegos  ̂cerrados 
con sujeción al modelo que se insertará, á continuación, 
acom pañando el documento que acredite la consignación 
fiel depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
m itidas.Se adm itirán proposiciones por una hora  mas de la 
en que principie el remate; y trascurrida se dará la lectu ra  á los pliegos cerrados, declarando como m ejor postor 
al que suscriba la más ventajosa, consultando inm edia
tam ente á la Dirección la adjudicación de la contrata á 
favor de aquel á íin de que, haciéndolo esta al Jefe eco
nómico, recaiga la aprobación correspondiente si no h u 
biere inconveniente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.1£. E n  el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de m edia hora, ad ju 
dicándose el remate al mejor postor.13. E l pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los térm inos que previene la real orden 
de 11 de Febrero de 4858.14. La subasta tendrá efecto en esta Adm inistración 
el dia 31 de Mayo próxim o, á las once de su m añana, 
bajo mi presidencia, con asistencia de los Jefes de la 
Administración y de la Sección de P ropiedades, Oficial 
letrado, Comisionado principal de Ventas de esta p rovin
cia y Escribano.15. E l contratista del Boletín  podrá  ̂expenderle al 
público ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al pre
cio que le convenga.16. La publicación del Boletín de Ventas no im pedirá 
se anuncien tam bién las subastas de las fincas en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en el Boletín oficial de la provincia 
siem pre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y tom a de 
razón serán de cuenta del contratista, sujetándose este, 
en el caso de que faltase al otorgam iento de aquella, á lo 
que previene el art. 5.* del real decreto de £7 de Febrero 
de 185£, relativo á la celebración de toda clase de con
tratos para servicios públicos.

Búrgos 30 de A bril de 1870.=E1 Jefe económico, 
Críspulo Collantes.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha de las cantidades y requisitos quese establecen para la publicación del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes N acionales, se comprom ete á tom ar á 
su cargo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por el precio d e  m ilésimas de
escudo por cada pliego de impresión. B—9£

Comandancia general del Departamento 
de Cartagena.

El Comandante general del Departam ento m arítim o 
de C artagena, Presidente de la Jun ta  económica del 
mismo.Hace saber que el dia 8 de Junio próximo , á las doce 
de su m añana, se sacan nuevam ente á licitación el su
m inistro  de los lotes 4.°; 6." y 7." del grupo segundo, ó 
sea e s tañ o , h ie rro  colado y herrajes y piezas de cerraje
ría  de hierro, que se necesiten en este arsenal en un p e 
ríodo de dos años, bajo el pliego de condiciones inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 66, de 7 de Marzo último, 
y  en el Boletín oficial de la provincia de M urcia, núm ero 69, de ££ del propio m es; hallándose tam bién en la 
Secretaría de esta Comandancia general, donde po
drán enterarse los que deseen tom ar parte en. dicha li
citación.Cartagena 30 de Abril de 1870. =  Cárlos V alcárce l.=  
Por mandado de S. S. I., Cáelos Molina. C—183

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud  de providencia del Sr. D. José del Rio Gon • 

zalez, Juez de prim era instancia del distrito de la Univer
sidad de esta v illa , refrendada por el Escribano D. Juan 
Vivó, se cita y llam a á la persona, que tenga en su poder 
ó pueda dar razón de una carpeta señalada con el nú 
mero 901, presentada en esta capital en 8 de Julio de 1824 
por D. Joaquin S ánchez, procedente de una certificación 
de sum inistros hechos por el Ayuntam iento de la v illa  de 
Mediana, provincia de Zaragoza, en tiempo de la guerra 
de la Independencia, im portante l£9.o61 rs. £4 mrs., á fin 
de que la presente ó comparezca á usar de su derecho en 
el expediente que se instruye para acreditar el extravío 
de dicha carpeta, y para cuya presentación se ha señalado 
el térm ino de 30 dias; bajo apercibim iento.

Madrid 5 de Mayo de 1870.=Juan Vivó. X —911
D. Leodegario Rubín , Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Avila y su partido.
P o r  el presente c i to , llamo y emplazo á los que se 

crean con derecho á heredar los bienes dejados al falle
cim iento abintestato de Demetrio de la Cruz Martin, 
na tu ra l y vecino que fué de esta ciudad, soltero, de 36 
años, hijo  de Pablo é Ignacia, ocurrido en £7 del que 
cursa, para que dentro del térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a - 

. d r i d , se presenten en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario  á deducir su derecho á la herencia del finado; con 
prevención que de no hacerlo en el térm ino prefijado se 
declararán herederos de aquel á los presentados como 
parientes más próxim os Casimiro y María M artin San ta

na, vecinos y del comercio de P eñaranda de B racam on- 
te, parándoles el perjuicio consiguiente.Dado en Avila á 31 de Marzo de 1870.=Leodegario 
R u b in .= P o r mandado de S. S . , Simón Núñez. X —908

En v irtud  de providencia del Sr. D. José del Rio Gon
zález, Juez de prim era instancia del d istrito  de la U n i
versidad de esta villa, refrendada del Escribano D. Juan  
Vivó, se cita y llam a á la persona que tenga en su poder 
ó pueda dar razón de tres documentos con interés , n ú 
meros 6.691 al 93, expedidos á favor de la capellanía de 
D. Raim undo de Pom ar en la v illa de T o rrijo s , de rea
l e s  v e l l ó n  en jun to  13.8£3 ,  que fueron presentados en 
las oficinas de Toledo en 1.° de Mayo de 18£4 por Don 
Juan de la V ega, como encargado de D. Pedro M artin 
Manrique, vecino y Presbítero en la expresada villa de 
Torrijos, á fin de que los presente ó comparezca á usar 
da su derecho en el expediente que se instruye para acre
ditar el extravío de dichos documentos, y para cuya pre
sentación se ha señalado el térm ino de 30 dias; bajo ap e r
cibim iento.Madrid 6 de Mayo de 1870 .= Juan  Vivó. X

D. R aim undo Fernandez C uesta , M agistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la L atina de esta capital.Por el presente c ito , llamo y emplazo á Sinforiana 
García Alegret de la Torre, h ija de Fernando y de Josefa, 
de £9 años, que se fugó de la casa-galera de la ciudad de 
Alcalá de Henares, donde se hallaba cum pliendo conde
na, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
nueve dias que por prim er térm ino se la señalan se pre
sente en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, y E scribanía de D. Ma
nuel Hortiz, en m éritos de la causa que se la sigue con 
otros por atribuirles el delito de incendio de la tienda 
núm ero 93 de la calle do Toledo; bajo apercibim iento 
q u e d e  no verificarlo se sustanciará el proceso en su 
ausencia y rebeldía en los estrados del Juzgado, y la pa
rará  el perjuicio que haya lugar.Madrid £3 de A bril de 1870. M—594

Por el presente segundo edicto se llam a, cita y em 
plaza á Juan Moran Fernandez, que en el año últim o vivía 
en la calle de la Encom ienda, núm . 13, para que en el 
térm ino de 10 dias comparezca en^ el Juzgado de la In 
clusa, situado en el edificio Bolsa, á fin de practicar una 
diligencia en causa crim inal que se instruye por la E s 
cribanía de D. Francisco Muñoz.

Madrid £7 de Abril de 1870 .= E l Escribano, Francisco 
Muñoz. M—593

P or el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. Julián María Pardo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de prim era instancia del d istrito  de la 
Inclusa, se cita, llam a y em plaza por segundos edictos y 
pregones y térm ino de seis dias á Cayetano Boto , cuyo 
paradero se ignora, para que se presente en la cárcel de 
Villa á responder á los cargos que le resultan  en causa 
crim inal que contra el mismo se instruye; bajo apercibi
m iento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de A bril de 1870.=E1 Escribano, Antonio 
Jaques. M—59£

E n virtud  de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 
López, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez
de prim era instancia del d istrito  del Congreso de esta
capital, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, se 
cita y llam a á Julián Castillo Martínez, cuya habitación 
se ignora, para que inm ediatam ente comparezca en dicho 
Juzgado y E scribanía á prestar una declaración como 
testigo en causa crim inal por lesiones.

Madrid £9 de Abril de 1870. M—591
Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 

Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospital de 
esta villa, se cita, llam a y emplaza á Ramón López Ro
bles, vecino de la m ism a, que ha debido hab itar en Ja 
calle de San Juan, núm. 36, cuarto bajo , para que en el 
térm ino de nueve dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala 
de audiencia de S. S., establecida en el piso bajo de la 
Territorial, á evacuar una cita que le resu lta  en la causa 
crim inal que en este Juzgado se instruye contra Ro
mualdo Padilla Gorrigos por lesiones á Rosendo Sain- 
payoen la m adrugada del dia 11 del mes que cursa cerca de la estación del ferro-carril del Mediodía.Madrid £7 de Abril de 1870 .= E l Escribano actuario, 
Angel González de Cordavias. M—590

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José María Pa- 
yueta, Juez de prim era instancia del d istrito  de la A u
diencia de esta villa, refrendada del Escribano D. Eulo
gio Marcilla Sánchez, dictada en causa crim inal pendiente contra D. Lorenzo María de Sevilla, se previene á la per
sona que tenga en su peder un títu lo  del 3 por 100 con
solidado, série F., núm . 46.91£, de 100.000 rs. nominales, 
correspondiente á la em isión antigua, se presente inm e
diatam ente en este Juzgado; bajo apercibim iento que de 
no hacerlo se procederá á lo que haya lugar.

Madrid £9 de Abril de 1870. M—589
D. Raim undo Fernandez C u esta , Juez do prim era in s

tancia del distrito  de la L atina de esta capital.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Josefa B aha- 

monde H ern ández, vecina de M adrid, cuyo actual para
dero se ig n o ra , para que dentro de nueve d ias~quepor 
prim er térm ino se la señalan se presente en la cárcel de 
m ujeres de la m ism a á sufrir la pena de tres meses de 
arresto mayor que la fueron impuestos en la sentencia 
recaída en causa seguida contra la m ism a por lesiones á 
P etra Serrano; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £6 de A bril de 1870. = E 1  E scribano, Basilio 
Montoya. M—588

D. Raim undo Fernandez C uesta, Juez de prim era ins
tancia del distrito de la L atina de esta capital.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á Paulino Sán
chez , que vivió en el barrio de las P eñ u e la s , núm. 4 , y 
cuyo actual paradero se ignora , para que dentro de nue
ve dias que por prim er térm ino se le señalan se presen
te en la audiencia de S. S. á responder á los cargos que 
le resultan  en causa crim inal que se le instruye en el 
mismo y E scribanía de D. Basilio Montoya; bajo aperci
bim iento que no verificándolo se sustanciará el proceso 
en su ausencia y rebeldía con los estrados del Tribunal, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £9 de Abril de 1870. =  El Escribano.
M—587

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins 
tancia del d istrito  de la Universidad de esta c a p ita l , se 
c ita , llam a y emplaza por segunda vez y término de 
nueve dias á D. Eduardo Patricio Br&y, D irector que fué

del Asilo de San B ernard ino , para que dentro del mismo 
comparezca en el referido Juzgado á prestar una decla
ración en diligencias crim inales que se están instruyen
do contra el mismo sobre rendición de cuentas al E xce
lentísim o A yuntam iento de esta c a p ita l; apercibido de 
que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lu g a r .=  Em ilio Monet. M—605

En virtud  de providencia del Sr. D. José del Rio Gon
zález, Juez de prim era instancia del distrito  de la Uni
versidad de esta capital, se c ita , llam a y emplaza por 
tercera vez y térm ino de nueve dias á Isabel D iaz , na
tural de O oronil, v iu d a , de 46 años de edad , que ha vivido en la calle de San Vicente, núm . 15, cuarto p rinci
pal , á fin de que comparezca á prestar declaración inda
gatoria en causa que en dicho Juzgado y E scribanía de 
D. Juan Vivó se la sigue por estafa de ropas y alhajas; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid £6 de Abril de 1870. M—604
E n virtud  de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 

L ópez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de prim era 'instancia  del d istrito  del Congreso de 
esta ca p ita l, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita , llam a y emplaza por térm ino de 30 dias á F ra n 
cisco Fernandez y Alvarez ,para que comparezca en la 
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la T errito ria l, 
á am pliar la indagatoria que tiene prestada en la causa 
crim inal que contra el mismo se sigue por h u r to ; apercibido que de no verificarlo se sustanciará  el procedi
m iento en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid £6 de Abril de 1870.=Jerónim o Montesinos.M—595
D. Pedro de G r im a  Martínez, Juez de prim era instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Pedro Martí

nez Castellano, álias Catanaldo^vecino de Cantoria, para 
que se presente en mi Juzgado ó en la cárcel pública del 
m ismo en el térm ino de nueve dias, que se contarán desde 
este fecha, á defenderse de los cargos que contra él r e 
sultan  en la causa que se le sigue sobre hu rto  de leña de 
un coto de Doña Jacoba N a v arro ; y si así lo hiciere le 
oiré y le guardaré justic ia  en lo que la tuviere , y caso 
contrario  sentenciaré la causa en rebeldía, entendiéndose 
los autes y diligencias con los estrados de esta audiencia, 
y parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á ££ de A bril de 1870.=Pedro de 
Grim a.—Por mandado de S. S., Alfonso de Toras. P —58

D. Manuel Fernandez Bastos, Juez de prim era instan 
cia de la ciudad de Orense.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Genaro Ca
bezudo H e ira s , Pagador de Obras públicas de esta pro
vincia, vecino de esta ciudad, natura l de la de Santiago, 
para que en el térm ino de 30 dias se presente en esta 
audiencia a contestar á los cargos que contra él resu l
tan sobre su desaparición con fondos públicos, en causa 
pendiente por la Escribanía del que autoriza; apercibién
dole que de no verificarlo continuará el procedimiento en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar; y encargo 
y ruego á las Autoridades y agentes de todas clases de 
las mismas y fuerza arm ada procuren con celo su captu
ra y lo rem itan á mi disposición, á cuyo efecto se inser
tan á continuación sus señas personales.

Dado en Orense á £0 de Abril de 1870.=M anuel F er
nandez B astos.=D e su orden, Modesto Moráis Perez.

Señas personales.
Edad 30 años, estatu ra  regular, pelo castaño oscuro y 

rizado, barba poblada y rubia, ojos castaños, nariz regu
lar, cara redonda, color bueno; viste am ericana color h a 
bana, chaleco negro, pantalón de corte con fran ja , som
brero hongo, capa color castaño. 0 —16

D. Juan B autista Alonso y Jular, Juez de prim era in s 
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Bustos, 
álias Ollero, vecino de Talavera la Real, cuyo paradero 
se ignora, para que en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la cárcel de este partido á responder á lo s 
cargos que le resultan  en causa que se sigue en este Ju z 
gado en su contra y la de otro sobre hurto  de varios 
cerdos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado por auto de hoy en la misma.

Dado en Mérida á £6 de Abril de 1870.=Juan B autis
ta Alonso y Ju lar.= D e orden de dicho señor, Vicente 
Calderón y Aguínaco. M—610

D. Cenon Flores y Bustós, Juez de prim era instancia 
de la villa de Miranda de Ebro.Por prim era vez cito, llamo y emplazo á José María 
Mendizábal para que en térm ino de nueve dias , con
tados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de este 
anuncio, se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan  en causa crim inal por aprehensión 
de 5.950 cigarros, tabaco de contrabando, que se encon
traron en una caja de loza que el 30 de Setiem bre de 1869 
facturó en la estación de V itoria para entregar en P a
lencia á José Quintana; pues si lo hiciere será oido, y si 
no la causa seguirá sus trám ites.

Dado en Miranda á £6 de Abril de 1870.=Cenon F lo
res y B u sto s.= P o r su mandado, Donato Martínez.

M—609
D. Cenon Flores y Bustos, Juez de prim era instancia de M iranda de Ebro.
Por prim era vez y térm ino de nueve dias cito, llamo 

y emplazo á José Pellón y Bustillo, natural de Hijas, para 
que se presente en este Juzgado á responder do los car
gos que le resultan en la causa que instruyo sobre robo 
y lesiones á D. Inocencio Rodríguez, Cura de Zurbitu, 
el 5 de Mayo de 1869; pues si lo hiciere será oido, y 
de no la causa seguirá sus trám ites.

Dado en Miranda de Ebro á £9 de Abril de 1870.=  
Cenon Flores y B ustos.= P o r su mandado, Donato Mar
tínez. M—608

Por providencia del Sr. D. Ju lián  María Pardo, Juez 
de prim era instancia del d istrito  de la Inclusa de esta
capital, se cita á Bárbara Pcrez Digancy para que se pre
sente en el térm ino do 10 dias en la audiencia de S. S., 
sita en la plazuela de la L eña, T ribunal que fué de Co
mercio, de once de Ja m añana á tres de la tarde, á pres
tar una declaración; bajo apercibimiento de pararla el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid £0 de Abril de 1870.=E l Escribano, Antonio Jaques. M—606
Juzgado de prim era instancia del distrito  del Hospi

ta l.— Por el presente cito , llamo y emplazo por este se
gundo edicto y térm ino de nueve dias á Anselmo Gon

zález, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, 
para que se presente en este mi Juzgado y E scriban ía  
del que refrenda á recibirle indagatoria en la.causa c r i
m inal que se le sigue por desacato á la A utoridad la no
che del 9 de Enero últim o en la calle de Santa Isahefi con apercibim iento que de no presentarse se sustancia ra  
la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.Dado en Madrid á ££ de Abril de 1870.— Isidro A u - 
t r a n .=  Celestino de Flores. M—603

Por el presente se llam a , cita y emplaza á Francisco 
Cangas Sánchez, que en £5 de Setiem bre ú ltim o m ani
festó ser soltero, de £7 años, p intor y que vivia en la 
calle de la Ruda, núm . 3 , cuarto tercero, para que en el 
térm ino de 10 dias comparezca en el Juzgado de prim era 
instancia del distrito  de la Inclusa de estacapital, s itua
do en el edificio Bolsa, á p restar declaración en la causa 
que contra Nicolasa Rodríguez E ané se sigue por hurto , 
en la E scribanía de D. Francisco Muñoz.Madrid £3 de Abril de 1870 .= E l Escribano, Francisco 
Muñoz. ^

Por el presente se llama, cita y emplaza á José Botaro 
Arias, habitante que dijo ser en la calle del Casino, n ú 
mero 14, bajo, para que en el térm ino de 10 dias com parez
ca en el Juzgado del distrito  de la Inclusa de esta capital, 
situado en el edificio Bolsa, á prestar una declaración en 
causa que por la E scribanía de D. Francisco Muñoz se 
sigue por la lesión que le hicieron en 17 de Setiem bre
últim o. „  _Madrid £5 de A bril de 1870.=E1 Escribano, Francisco 
Muñoz. M 601

En v irtud  de providencia del Sr.D . Gregorio Martinez 
Serrano, Juez de paz é in terino  de prim era instancia del 
distrito  del Hospicio de esta capital, refrendada.del E sc ri
bano D. Cipriano M artinez, se c ita , llam a y emplaza por 
medio del presente y segundo térm ino de nueve dias á 
D. Manuel Cortizo, de esta vecindad, y cuyo actual para
dero y dom icilio se ignora, para que dentro de dicho té rm ino comparezca eñ este Juzgado, sito en la plazuela de la 
A duana Vieja, local de la Bolsa, cuarto principal, á res
ponder á los cargos que le resultan  en la causa crim inal 
de oficio que contra el mismo y D. Gregorio Morenas de 
Tejada se instruye por abuso de un depósito; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo se le declarará contum az 
y rebelde, siguiéndose la causa en su rebeldía y parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Madrid £6 de Abril de 4870. M—600

Por providencia del Sr. D. Julián María P ardo , Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de p ri
m era instancia del d istrito  de la Inclusa de esta capital, 
se cita , llam a y emplaza por prim eros edictos y pregones y térm ino de 10 dias á Angela Suárez, cuyo paradero 
se igno ra , para que se presente en la cárcel de m ujeres 
á contestar á los cargos que contra la m ism a aparecen 
en causa crim inal; bajo apercibim iento de pararla el 
perjuicio que haya lugar.Madrid £0 de Abril de Í870.=E 1 E scribano , Antonio 
Jaques. M—599

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. Julián María Pardo, Juez de prim era instancia del d is
trito  de la Inclusa de esta cap ital, se c ita , llam a y em plaza á José N. para que dentro de 10 dias que por te r
cero y últim o térm ino se le señalan comparezca en la 
audiencia de dicho señor, sita en la plazuela de la Leña, 
local de la B olsa, de diez á dos de la ta rde , á practicar 
una diligencia en causa que en este Juzgado se sigue 
contra Pedro L ara Villalva y José Castellanos; bajo aper
cibim iento de que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar. M—598

Por el presente y en v irtu d  de providencia del señor 
D. Gregorio Martinez Serrano , Juez de paz que in te ri
nam ente despacha el Juzgado de prim era instancia  del 
d istrito  del Hospicio de esta c a p ita l, se c ita , llam a y em 
plaza por tercer edicto y térm ino de nueve dias á San
tiago Talón Gómez para que se presente en dicho Ju z
gado y Escribanía de D. Valentín B allester á prestar 
declaración en causa que se sigue por estafa; en la in te 
ligencia que de no verificarlo se sustanciará en su au 
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid £5 de Abril de 1870. M—597
En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 

López, Magistrado de Audiencia d e fu e ra  de Madrid y 
Juez de prim era instancia del distrito  del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llam a y emplaza por térm ino de 30 dias á B ernardo Alvarez Fernandez para que comparezca en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la T erritorial, á am pliar la indagatoria que tiene prestada en la causa que 
contra el mismo se sigue por hurto  de plomo; apercibido 
que do no verificarlo se sustanciará el procedim iento en 
su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £6 de A bril de 1870.=Jerónim o Montesinos.
M—596

PARTE N O  OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.— Estado sanitario .— Dominada la ú ltim a 
sem ana por los vientos N-E. y E -N - E . , alternados con 
el S-E. y S-S-O. más ó ménos duros, ha sido fresca é irre 
gular su tem pera tu ra , en tan to  grado, que se ha visto 
m arcar el term óm etro centígrado á tres grados algunas 
m adrugadas y noches, m iéntras que en el centro del dia 
llegaba hasta £4®; igual irregularidad se notó en el esta
do atmosférico, que fué despejado y con ráfagas unas ve
ces, al paso que otras estuvo nublado, con nubarrones y 
hasta lluvioso. Por ú lt im o , la colum na barom étrica se 
m antuvo en la variable y revuelto, y en tre las £6 pulga
das y una línea, y £6 pulgadas y cuatro  líneas.

Las consecuencias inevitables de la influencia atm os
férica que dejamos indicada han sjdo que continúan las 
dolencias que llevan por sello el predom inio catarral, 
gástrico é inflamatorio, según la predisposición y suscep
tibilidad de los individuos. Siguieron las calenturas ca 
tarrales y gástricas; las ronqueras y to se s , algunas de 
ellas nerv iosas; los catarros en toda su ex tensión ; las 
pleuresías; ios dolores en diversos puntos de nuestra  eco 
nomía, sim plem ente articu lares en unos, espasrnódicos y 
reum áticos en los afectados de este estím ulo, y alguna 
que o tra neum onía, congestión cerebral y apoplegía. Tam 
bién se han observado, aunque en escaso num ero , esto
m atitis, flegmones en la m em brana gingival, en el tejido 
celular de la boca y regiones glúteas, algunos de ellos de 
bastante volumen, habiendo obligado á que se em pleen 
remedios más enérgicos que los acostum brados.

U ltim am en te , todas las afecciones reinantes fueron puram ente estacionales propias de la época, no oponién
dose en nada á la buena salud pública que en lo general 
se d isfru ta , pues hasta ha  habido m uy pocas defunciones. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

La  COMISION ADMINISTRADORA DE LOS BIE- 
nes procedentes de los concursos unidos de los seño

res Conde de Polentinos y D. Segundo Colmenares con
voca á los señores acreedores de ambos concursos á junta general ex trao rd inaria  que tendrá lugar el domingo ££ 
del co rrien te , á las doce de la m a ñ an a , en las oficinas de 
la adm inistración, calle de las In fa n ta s , núm . 31, para 
que , conocido ya el estado de este asunto  por la junta especialm ente convocada á este fin y  que se celebró el 
dia l . # del co rrien te , deliberen y acuerden respecto á la 
m archa sucesiva de la comisión , ya facultándola deter
m inada y expresam ente para la adopción de todos los 
medios que haga necesarios el fiel y mejor cum plim ien
to del convenio vigente, ya volviendo de nuevo al con
curso , ya adoptando en fin cualquiera o tra resolución que consideren más conveniente á sFs intereses.

Madrid 7 de Mayo de 1 8 7 0 .= E l Presidente, P. Madoz.
X —910

S OCIEDAD M INERO-SALINERA L A  CASTELLA-  
rense .— Por acuerdo de la Jun ta  directiva se convoca 
á la general de accionistas ó sus representantes compe

tentem ente autorizados para el dia £3 del co rrien te , á la 
una de la tarde, en la m orada del Sr. Presidente, calle del 
T urco, núm . 8 , p rin c ip a l, con objeto de tra ta r de asun
tos im portantes para la  Sociedad y reform a del regla
m ento.

Madrid 9 de Mayo de 1870. =  E l Secretario , Mariano 
Azara. X —903

SOCIEDAD PROVISIONAL EL ARCÁN GEL SAN  M i
guel , en H iendelaencina.—La Jun ta  directiva ha acor
dado convocar á la g e n era l, compuesta de los que fue

ron accionistas de m érito  en la  prim itiva Sociedad , po
seedores de las lám inas que llevan los núm eros 1 /  al 190, 
ambos inc lusiv e, para el dia £9 del actual y hora de las 
tres de su tarde, en la m ina Santa Catalina de esta villa, 
á fin de liquidar y entregar á cada uno lo que le corres
ponda , como para determ inar respecto á los efectos y 
ú tiles hoy subsistentes.

Aquel que. no le sea dable concurrir puede conferir 
su representación á otro cualquier so c io , precisamente 
por escrito y para el objeto de esta co nvocato ria , sin 
condición ni lim itación de ningún género.

H iendelaencina 5 de Mayo de 1870.=E1 Presidente, 
José María Lens. =  El Secretario , Manuel de F rias y 
Pascual. X —898

COMPAÑÍA DEL FE R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA 
_i á Sevilla.— Paseo de Recoletos, núm . 9.—E l Consejo 

de adm inistración de esta Compañía tiene el honor de po
ner en conocimiento de los señores accionistas de la m is
m a que, no habiendo depositado el suficiente núm ero de 
acciones en los plazos fijados por los estatu to s, la ju n ta  general convocada para el 10 del co rrien te se celebrará 
el £5 del mismo, á las doce de la m añana.

La ju n ta  se verificará en Madrid en el domicilio de la 
Sociedad , Paseo de R ecoletos, núm . 9.

Los señores accionistas que deseen concurrir á esta 
ju n ta  depositarán sus títulos 10 dias antes del señalado 
para su celebración.

Los depósitos se recib irán todos los di&s no feriados, 
desde las diez de la m añana á las tres de la tarde:

E n  M adrid, oficinas de la Sociedad.
En P a r ís , en la Sociedad general de Crédito Movi- 

liario.
Madrid 6 de Mayo de 1870.= Por acuerdo del Consejo, 

el Jefe de la Contabilidad cen tra l, P. de Vargas.
X —90o—$

A l o s  t e n e d o r e s  d e  o b l i g a c i o n e s  h i p o t e -carias del ferro-carril de A lar á S an tander.—E n vis
ta de la sentencia del Suprem o T ribunal de Justicia, in
serta en la G a c e t a , oficial del 19 de Marzo últim o, favo
rable á los obligacionistas, el centro de. representación 
de estos valores, asociados ya por una sum a que asciende 
á la gran m ayoría de todas las em isiones de la empresa, 
resuelto á continuar con la m ayor actividad las gestio
nes en in terés común que tan to  fac ilíta la  expresada sentencia, previene á todos los interesados que deseen apro
vechar las ventajas de los asociados hasta  hoy y evitar 
los perjuicios que en otro caso podrían resultarles, aten
dido el estado legal de este asunto y las prescripciones 
de la últim a ley sobre quiebras de ferro-carriles, la con
veniencia y necesidad de adherirse cuanto án tes y rem i
t i r  sus títulos, de que se les dará resguardo en el expre
sado centro establecido en M adrid, calle de A lcalá, n ú 
mero 1£, cuarto  segu n d o .= P , E., Victoriano Gutiérrez.

X—83o—11

COMPAÑÍA DE LOS CAMINpS DE H IERRO DEL 
Norte de España.—El Consejo de adm inistración de 

esta Compañía tiene el honor de poner en conocim iento 
de los señores accionistas de la m ism a q u e , no habién
dose depositado el suficiente núm ero de acciones en los 
plazos lijados por los estatutos, la  ju n ta  general convo
cada para el 9 del actual se celebrará el lunes 30 del m ismo mes de Mayo corriente.

Al tenor de lo prescrito en los estatutos, los individuos 
presentes á esta ju n ta  deliberarán válidam ente cualquie
ra  que sea su núm ero y el de las acciones que represen
ten , siem pre que sus deliberaciones recaigan sobre los asuntos puestos á la orden del dia en la prim era.

La ju n ta  se celebrará en Madrid en el domicilio socia l, Paseo de Recoletos, núm . 9, á la una de la tarde.
Los accionistas que deseen form ar parte de esta jun

ta deben depositar sus títulos 10 dias án tes del señalado para su celebración.
Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no festivos, desde las diez de la m añana á las tres de la tarde:
En Madrid, en la Caja de la Sociedad general de Crédito Móviliario Español, Paseo de Recoletos, núm . 9.
E n París, en la Sociedad general de Crédito M ovilia- rio Francés, place Vendóqie, núm . 15.
Los billetes de entrada expedidos para la p rim era ju n ta  son válidos para la segunda.
Madrid 7 de Mayo de 1870.=E1 Secretario del Consejo, A. Eduardo Gullón. X—909—1

COMPAÑÍA H U LLER A  F E B R IL  DE CASTILLA Y N avarra.—La Jun ta  adm inistrativa de esta Sociedad, 
cum pliendo.con lo.dispuesto en el art. 17 de sus estatu

tos, ha acordado se celebre la ju n ta  general ordinaria y 
convoca á los señores accionistas para el dia £9 de Mayo 
próxim o, á las diez de su m a ñ an a , en el local que ocu
pan sus oficinas, calle de San Ignacio,.núm . 4 , piso segundo, de esta ciudad.

Pam plona £8 de Abril de 1870 .= E l Secretario, Ulpia- no Iraizoz. X —888—£

S AN TO  D E L  D IA .

San Gregorio N acianceno , Obispo y  Doctor.

OBSERVATORIO D E  M A D R ID .
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Mayo de 4870.

HORAS

ALTÜKA
d el  b aró 
metro re 
d u c id a  á

TEMPER ATURA
y h u m eda d  del  

aire. DIRECCION ESTADO
0° y  en  
m i l í m e 

t r o s .
TERMÓMETRO y  clase del  viento. del  ciclo.
seco. hum."

6 ni. * .  
9 i d . . .

4 2 d ia.
3 t a r d .  
6 i d . . . 
9 n o c h  

Tempera  
ldetn mí
Te.ti pe r¿ 
I d em  má 
Idem  i d .
L lu v ia  e

706,14 
706,74 
706,09 
705,00 
704,90 
706,77 

d u ra  m á x  
nim a de  i( 
Diferencie  
i tura  mí ni 
x im a  a l  s 
d e n tr o  d( 
Diferenci;  
n l a s  24 ú

7 \S  
4 3°.8 
4 8®,8 
22°.2 
I8Q1 
1 ! \ 6  

im a  d e l
i ...............
\ .............
ma d e  l 
o l ,  á 1 p 
?. una  es
3 .............
It im as 1

3® ,9 
8°,4 

10° ,6 
12°, 6 
10",4 
8* ,7 

a i r e ,  á

a t ierra,  
47 metre 
fera  d e
l o r a s , e

N. N. E . .  | V iento .  
E .N .  K . iB.a ligd  
E. S. E . .  ¡Br isa . . .  
E. S. E .. 1 Calma.. 
N. N. E . .  ¡ I d e m . . . 
E. S. E ..  ¡B r i s a . . . 

la  s o m b r a ............ ...

, á c ie lo  d e s c u b ie r  
>s d e  la t i e r r a . . . .  
c r i s ta l ........................
n m i l í m e t r o s . . . . .

Cási cub.° 
Casi desp." 
Nubes.  
Idem.
Idem.
Cási cub.°

. . . .  22.9
------  6,3
------  16,4t o . .  4,9
------  33,1
____  52,3
-------19,2

Resaltados m eteorológicos , m edios y ex tr em o s , correspon 
dientes al día 8  de Mayo de los dos quinquenios de 1860 á 1864 y de 1865 d 1869.

1860 á 1864.

Baróme
tro.

Term ó
metro
seco.

T erm ó
metro

húmedo.
H um e - 

dad rela
t iv a .

I
j Ten-
j s ion .

6  de la mañana.  
9 de i a mañana.

12 del d i a ...............
3 de  la tarde . . .  
6  d e  la t a r d e . . .  
9 de  la n o c h e . . .  

41 de la a e c h e . .

mm
703,98
703,77
702,95
702,12
7(12,09
703,16
703.34

•
9,4 

1 *,6 
4 8.3 
-i 7,7 

. 15,4 
4 3 , 1 
11,3

•
8,5

12.3
14.3 
i 3.5 
1á,6
11.4 
10,6

88
76
66
64
74
82
89

mm
7,9
9.4 

4 0 , 1:
9.4
9.4 
9,1

! 9,1

Prpcinn mavii
mm

nn

Id em  id .  m ín im a  (18 6 4 ) . . .
D ife re n c ia ............. 13,21

Tem p eratu ra  m á x im a  á la som bra  ( 1862).........
•

Id em  mínima id . (1 S 6 1 ) . . . ,
D ife re n c ia .......... .

T em p er a tu r a  m á x im a  a i s ;ol (1863). ..................
0

34,4
mm

Lluvia  m e d ia  en los c inco  años . . . . . . .  ............. 4, 36
L luv ia  m áx im a  (1 8 6 4 ) . . . .

rom
Evaporac ión  m edia  e n  los c inco  a ñ o s , ., ........... 3,64
Id em  m á x im a  (4 860)------- .............. ____ 6 0

1865 A 1869.

B aróm e
tro.

T er m ó 
metro
seco .

T er m ó 
metro

húmedo.

I
H u m e 

dad rela
t iv a .

T e n 
s ió n .

mm • 0 mm
8 de  la m añana.
9 de  la m añana.  

12 del d i a ...............
3 de la t a r d e . . . 
6 de la t a r d e . . . .  
9 de la n o c h e . . .  

12 de la n o c h e . . .

704,87 
705, i 3 
704,85 
70 4,45704,6.3
705,47
705,44

10,8
13.9 
17,2 
16,7
15.9 
1 2,5 
11,4

10,1 
11,9 
13,1 
12,7 
12,0 
10,4 

9,3

92
79
64
64
63
78
79

mm

8.9
9.3 
9,1
8.9 
8,5
8.3
7.9

r i coi un udiuuivi i  ivo mu ah
Idem  i d .  m ín im a  ( 1 8 6 5 ) . . , ------  700,64
D i f e r e n c i a . . . . . . . .............. .................. ------  8,48

T m p eratu ra  m á x im a  á la s o m b r a  ( 1 8 6 8 ) . . . .
«

------  53,7
Id em  m ín im a  i d . (18 6 5 ) . , . , ................... 7,4
D ife re n c ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... .... 10,8

•
T e m p e r a t u r a  m áx im a  al  sol (1868)......................... 32.5

mm
Lluvia  m ed ia  e n lo s c i n c o  a ñ o s ....................................  1,42
Lluv ia  m áx im a  ( í865)....................................................... 6,8

mm
E v ap o rac ió n  m ed ia  e n l o s c i n c o  a ñ o s .................. 3,56
Idem  m áx im a  (1869/...... . .............................................. • 5 4

d e s p a c h o s  TKLEGnÁFico&’recibidos en  el Observatorio de 
.Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del ex tra n 
jero  el dia 8 de Mayo de 1870.

LOCA-

LIDADES

Altural>aro-im? trica á 0° y alnivel’del mar en 
milímetros.

Temjie- ralura en grados cente sim ales

Dirección
del

Tiento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del

ciclo.

Estado 
do 

la mar.

B i lb a o .......... 755,6 12,6 N. O . . . B r i s a . . . Nuboso.. T ranq .*
O v ied o .......... 7 65,6 1 ñ4 S. E . . . Idem . . Cási d.° . »
Coruña 7 h .. 7 63,8 13,7 N . K . . . V o fie. Despej .0. Rizada.San t iago___ 764,2 1 5,5 N. E . . . Viento . I d e m . . . . »
Oporlo........... ), w » » » »
L is b o a .......... 761,7 9,0 N .......... Brisa . . Despej .0. Bella.
B a d a j o z . . . . » 18,5 N . E . . I d e m . . . I d e m . . . . »
S. Fern.* 7 h. 761.4 17,0 E. S. E Viento. Cási d.°. Tranq ."
S e v i í l a .......... 760,8 20,6 S. O . . . Calina.. Despej .0. »
T a r i f a ............ 759,9 17,5 E ........... V ien to . Idem,. . . P.# oleajG r a n a d a . . . 761,9 15,3 S. E . . . . Calma. I d e m . . . . »
A l ica n te . .  . . 764,6 20,0 N. E . . . B.a fte. AI. nube . Rizada .M u rc ia ......... 763,8 18,8 E........... Vicnlo. Nubes. . . ,,
V a l e n c i a . . . 765,6 17,0 N......... B r i sa . . . Cubierto
B a r c e l o n a . . 765,0 13,4 N. E . . . Idem.. Idem ___ T ra n q .aZ a r a g o z a . . . » 14,8 N. O . . . Id em . . . Nuboso.. »
S o r i a ............. 76! ,8 10 0 E ......... V ien lo . I d e m . . . .
B ú rg o s .  . . . 764,4 sis N .K  . . Id e m . . . Cási o.a .
V a l l a d o l id . . 767,3 7,0 N. E . . . B r isa . .. Despej." „
S a l a m a n c a . . 763,0 11,6 E......... I d e m . . . Idem . . . »M a d r id ......... 763,4 13,8 E. N .E . B il lig.’b Cási d .° .
C iudad-R ea l 7 62,4 ! 7,6 N...... Viento Despej.0 .
A l b a c e t e . . . 763,0 13,8 E......... Id em . . . Cási c."..
Bros! 7 h . . . 769,2 9, i E. N. E. Calma.. Cubierto. Bella.Bayona  (id.) 764,0 12,0 N...... Brisa .. . C e la jes . . Ca ma.
Lotto  i id . ) . . . 765,0 16,0 N ......... Calm a . . D espeje . G. calm
Marsel .* (id.) 765,3 13,6 E....... . B r i s o . . . ' I d e m . . . Oleaje.

OBSERVATORIO D E MARINA D E  SAN FERNANDO (i).
O bservaciones m eteorológicas del dia  4 de Mayo 

de 1870,

HORAS,

Baró
metro  
red u 
c ido  á 

0o.

T e m 
p era 

tura en
grados
centíg .

Tensión  
del v a 
por d e  
agua.

H ume
dad re
lativa.

V IE

D irec 
ción.

N T O .

Fuerza
(*)

ESTADO  
d el  cielo .

m. n.
mil íms

759,1 13°,0
m i l ím s .

10,5 94 E . . .
grams.

0 y2 759,0 13 ,3 10,6 93 S E . . . . 44 759,4 13 ,5 10,2 89 E......... 4 1 C á s i6 760,1 13 ,5 9,6 83 ENE. . 6 i1 despeja8 760,3 1 7 ,5 12,0 80 SE. . . 20 1 do du10 n60,6 21 ,3 11,8 63 S E . . . . 60 1 ran te  elm. d. 760,5 21 ,8 10,9 56 S E . . . . 39 ) d i a ,  y2 760,5 22 ,0 11,1 56 S E . . . . 52 / d esp e ja 4 760,0 20 ,0 11,4 65 SE. . . 58 l do du*6 7n0,8 18 ,2 11,9 77 SK. . . 40 Iran io  la8 761.7 16,1 12,0 88 S E . . . 38 1(n oc h e .10 76i,3 15 ,0 12,0 94 S E . . . . 7 ;m. n. 762,6 14 ,3 11,7 96 SE. . 0 1
Temperatura máxima del  d i a . . . ____ 22°, 6Temperatura mínima clel dia . . ____ 1 1 ,51 emperatura máxima al s o l . . . ____ 39.8fc.vaporación en las 24 h o r a s . . . . . . .  2 1 . 0  mil ímetros.Lluvia en las 24 horas . »

1) Elevación sobre  el n ivel medio  del  m ar--28*48 metros.
resion sobro un cuadrado  de  un d ec ím etro  de  lado.

DIRECCION G EN ER AL  D E COMUNICAClONES .
Según los par les  r ec ib id o s ,  a y e r  llovió en Soria v Teruel , v 

hubo tormenta en Málaga.

A Y U N T A M IEN TO  POP U L A R  D E M A D R I D .
S egún  los partes  r em it id os  en  el dia de  a v e r  p o r l a  I n te r v e n 

ción del mercado  de  granos y  nota  de  prec ios  de  art ícu los  de  consum o,  resu lta  lo s igu ie n te :
PRECIOS DE ART ÍC ULO S A L  POR M A Y O R  Y M E N O R .

Carne do vaca , de  5*400 á 5*900 e sc u d o s  a r r o b a ,  y de  0 ‘212 a 0*¿3« e scudos  libra.
Idem de carnero , de 0*212 á 0*230 escudos l ib ra .
Idem de  torn era ,  de  0 ‘ 4no á 0*500 e scu d os  l i b r a .

Tocino añe jo ,  de  8*300 á 8*400 e sc u d o s  arroba , y  de  0*334 á 0*354 e scu d os  libra.
Idem fresco ,  de  0*312 á 0*350 e s c u d o s l i b r a .

PRECIO DE GRANOS EN E L MERCADO DE AYER*
Sin operaciones . v .

No t a .— Reses degolladas a y e r :
140 vacas ,  q u e  h a c e n . . . .  67.750 libras de  peso.
471 c a r n er o s ,  que  h a c e n .  5.016 ídem.
709 corderos, que  hacen . .  48.485 idem.

66 t e r n e r a s .—  72 corderos  l ech a le s .— 8 cabritos.
Lo q u e  s e  a nu n c ia  al público  para  su in te l igen c ia .
Madrid  8 d e  M ayo d e  1870. =  E1 A lca lde  p r im e r o ,  Manue María José  d e  G aldo .

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  las ocho y  m edia de la noche.— 

U ltim a función ex trao rd inaria  correspondiente al turno segundo im par. — La campana de la A lm udaina.— Las 
gracias de Gedcon.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A  l a s  o c h o  y  m e d i a  de 
l a  n o c h e .  —  F u n c i ó n  54 d e  a b o n o . —El diablo la enreda.

B u f o s  A r d e i u u s . — A las nueve de la noche.—F un
ción £6 de abonó.—Turno £,° par.— A beneficio del se
ñor Roséll.—Acto prim ero de la zarzuela bufa Robinson .— 
Prim era representación de la ópera huía, A rturo di Fuen- 
carrale. — La m orte ihcivile. — Acto tercero de La bella 
Elena.

T e a t r o  d e  v e r a n o  (Circo de Pau l).—A  las nueve de 
la noche.— El Alcalde de Musióles.— Una suegra como 
hay m il.— La flor de A ndalucía, baile.— La corte del niño 
Terso.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e .— A  las ocho y  media de  
la noche.—Ejercicios ecuestres, gim násticos y  cómicos.— El baile en un acto El carnaval parisién .

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .—  N o  s e  h a  r e c i b i d o  el anuncio.


